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1. MANDATO 

En marzo de 2018, el Presidente de la República, Sebastián Piñera Echeñique, convocó al país a 

construir un Acuerdo Nacional por la Seguridad Pública.  

A fin de elaborar este Acuerdo, en abril del presente año se constituyó una mesa de trabajo 

integrada por actores de Gobierno, partidos políticos de oposición, parlamentarios, alcaldes, 

representantes del Ministerio Público, del mundo civil y del académico, quienes propusieron al 

Presidente de la República un conjunto de propuestas para abordar de manera integral la temática 

en distintos ámbitos: 

i. Modernización y fortalecimiento de las policías. 

ii. Fortalecimiento del sistema de inteligencia del Estado. 

iii. Fiscalización y control de las armas de fuego. 

iv. El rol de los municipios en la seguridad pública. 

v. Coordinación entre los actores del sistema de persecución penal. 

De dicho Acuerdo Nacional, se desprendieron 150 propuestas, de las cuales una parte 

importante de ellas se encuentran orientadas a la modernización y el fortalecimiento de las 

policías. En efecto, el Acuerdo destina 71 propuestas enfocadas a:  

i. Especialización de las funciones policiales. 

ii. Relación de las policías con la autoridad civil y la ciudadanía. 

iii. Niveles de profesionalización policial. 

iv. Profesionalización de la organización policial. 

El presente documento busca dar respuesta a la Propuesta Nº1, la cual dice relación con la 

especialización de las funciones policiales, en particular: “El Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública dispondrá la creación de un grupo de trabajo especializado, integrado por esta Secretaría 

de Estado, ambas policías y el Ministerio Público. Este grupo tendrá como finalidad la realización 

de un diagnóstico respecto de las funciones asignadas a cada institución policial, los recursos con 

que cuentan para llevarlas a cabo y las capacidades y experiencias de cada una de las 

instituciones”. En este sentido, es importante destacar que este diagnóstico es un insumo para 

la ejecución de las Propuestas Nº2 y Nº3, las cuales se enfocan en proponer un conjunto de 

medidas normativas que implementen las sugerencias relativas a las conclusiones del presente 

diagnóstico, y con elaborar un Plan Final de Reasignación Preferente de Funciones, Materias y 

Recursos de las Policías, aspecto que se encuentra a cargo del Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública. 

Este documento, generado por Fundación Paz Ciudadana, se encuentra en el marco de una 

asesoría al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), quien apoya al Gobierno de Chile, a 

través del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y, en particular, la Subsecretaría del Interior, 

para el desarrollo del Acuerdo Nacional para la Seguridad Pública. La información contenida en 

éste corresponde a un trabajo colaborativo de todas las instituciones que han sido partícipes de 

la mesa de trabajo, donde la labor de Fundación Paz Ciudadana ha sido, principalmente, 
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sistematizar la información provista por cada una de estas instituciones. Agradecemos, en este 

contexto, la disposición de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, y Ministerio Público, 

de compartir la información de sus sistemas y registros administrativos. 

 

2. MARCO METODOLÓGICO CONCEPTUAL 

 

ANTECEDENTES 

La definición de las instituciones policiales y sus funciones son tema de amplio debate.  

Desde los años 70 se discute respecto a si los funcionarios policiales son oficiales de orden o de 

la paz (Newburn, 2013), o si son las funciones de la policía las que la definen como tal.  

En términos generales, la policía es aquel órgano de control social formal que tiene el monopolio 

legítimo de la fuerza en un territorio. Dicho control se ejerce con el fin de garantizar que los 

miembros de una sociedad se apeguen a un marco normativo.  Se le suma con este fin el sistema 

de justicia. 

Como antecedente a los aspectos operativos y organizativos de las instituciones policiales, es 

necesario comprender el rol de las mismas. El rol de las policías, de forma genérica, se puede 

comprender como aquél orientado a resolver un conjunto amplio de problemas sociales, cuyo 

contexto es la comunidad, como lo son los hurtos, los robos por sorpresa, el robo en lugar 

habitado, la violencia intrafamiliar, el vandalismo, los accidentes de tránsito y los desórdenes, 

entre otros (Goldstein, 1979). A partir de esta definición, se pueden derivar instituciones 

policiales cuyos roles se orientan, con matices, en torno a la mantención de la paz o la ejecución 

de la ley.1  

La policía, como garante del orden público y en su rol de protección a la comunidad, cumple 

principalmente con dos funciones: prevención de la ocurrencia de delitos y desorden e 

investigación de un delito que ya ha ocurrido.  

Al analizar de forma independiente aquellas funciones preventivas e investigativas, se puede 

identificar ciertas características que las distinguen. Las diferencias van más allá de sus funciones 

y la demanda por cada uno de sus servicios, sino que refieren al perfil del funcionario policial. 

Mientras que aquellos policías que realizan funciones de prevención del delito y la violencia 

deben conocer elementos amplios de prevención del delito, seguridad ciudadana y justicia, 

quienes se dedican a la investigación criminal deben tener un perfil altamente especializado, con 

conocimientos específicos en investigación criminal (Ilustración 1). En este contexto, las 

                                                 
1 Al respecto, es necesario destacar que del rol se desprende el concepto de policiamiento, entendido como “formas 
organizadas de mantener el orden, velar por el cumplimiento de la ley, realizar investigación policial y prevención” 
(Reiner, 2010, p. 13). El policiamiento, no obstante, no sólo es realizado por las policías o por agentes estatales. El 
policiamiento que desarrolla la policía como tal se caracteriza dado que esta institución es el órgano ejecutivo de 
control del Estado y su cara más visible en materias de seguridad ciudadana (Newburn & Reiner, 2012). 
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funciones asociadas a prevención requieren de simplificación funcional, mientras la investigación 

criminal requiere de recursos humanos altamente profesionalizados y especializados. 

ILUSTRACIÓN 1 :  FUNCIONES POLIC IALES  

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

No obstante lo anterior, actualmente el actuar policial se ha tornado diverso y complejo.  

En un contexto que evoluciona rápidamente, donde los patrones delictuales, cultura, estructuras 

sociales y tecnologías cambian el foco de acción de las policías, éstas deben ser altamente 

adaptables. Es así como cobra especial importancia avanzar en un sistema cada vez más moderno 

y flexible, que permita adoptar las mejores prácticas, con el objetivo de prevenir y controlar 

eficazmente los delitos, velando, a su vez, por el buen uso de los recursos públicos.  

Las policías debiesen aspirar a procesos de permanente reforma, que les permitan adecuarse al 

medio y perfeccionar su operación. En particular, en América Latina y el Caribe, se destacan 

aquellos esfuerzos de reforma orientados hacia el desarrollo organizacional. Este tipo de medidas 

buscan mejorar la gestión de las instituciones policiales, fortaleciendo la profesionalización de 

los funcionarios y los procesos involucrados en el ejercicio de las labores policiales tanto 

preventivas como investigativas. 

Para definir recomendaciones en relación con reformas de las instituciones policiales, es 

necesario comprender que éstas tienen dos características centrales: la estructura y sus funciones. 

En primer lugar, su estructura, es la que define a la institución como un cuerpo organizado en 

torno a prácticas y códigos y con cierto nivel de especialización para realizar sus funciones. En 

segundo lugar, sus funciones, se definen ampliamente, incluyendo al menos vigilar el 

cumplimiento de la ley a través de la prevención y control del delito.  

Esta definición en relación con aspectos básicos de la institucionalidad de las policías es 

congruente con aquellos elementos del diseño de cualquier organización, ilustrados a 

continuación: 

  

Prevención del delito

•Prevención de la ocurrencia de delitos y
desórden, mediante diversas técnicas de
reducción de factores de riesgo.

•Funcionarios "generalistas".

•Formación general en múltiples ámbitos del
quehacer policial.

Investigación criminal

•Proceso de recolección sistemática de
información sobre un delito con el fin de
definir si éste, efectivamente, corresponde a
un hecho delictual, identificar al victimario
y proveer evidencia para su acusación y
condena.

•Funcionarios especializados.

•Requerimientos de formación profesional.
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ILUSTRACIÓN 2: ELEMENTOS DE UNA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

Por lo mismo, son estos componentes de una estructura institucional aquéllos que corresponde 

revisar a la luz de la necesidad de modernización y fortalecimiento de las policías. 

Estructura de las policías. Códigos y prácticas mediante las cuales se articulan las funciones 

de la institución policial para alcanzar sus objetivos.  

El fortalecer la estructura mediante lineamientos modernos de gestión policial implica la 

integración de criterios organizacionales y de gestión pública a la institución policial, en busca de 

mayor eficacia en su labor. En particular, tanto la gestión administrativa como la gestión 

operativa de las policías debe regirse por principios de gestión pública, basando sus 

intervenciones en el diagnóstico del problema, definiendo objetivos de mediano y largo plazo, 

estableciendo mecanismos de trabajo intersectorial, y monitoreando procesos y resultados, entre 

otras cuestiones de interés. Del mismo modo, la planificación de las funciones policiales debe 

acompañarse por procesos de accountability policial. 

Entre las estrategias para mejorar este ámbito se encuentra el fortalecimiento de liderazgos 

institucionales, la instalación de herramientas gerenciales para la organización del trabajo, la 

profesionalización de funcionarios para la realización de funciones técnicas, la incorporación de 

funcionarios no policiales para labores administrativas, la estandarización de procesos, el 

aprovechamiento de economías de escala, la introducción de tecnologías para la planificación, y 

la planificación a partir de información territorializada, entre otros. 

Función policial. Definir las funciones involucradas en la mantención del orden es un desafío 

para las policías modernas. Como se mencionó con anterioridad, la definición de las funciones 

policiales son tema de amplio debate, aun cuando es posible delimitar, en parte, éstas. En efecto, 

Reiner (2010) define la policía como una institución uniformada, cuyo mandato amplio es el 

control del delito, la mantención del orden y otras funciones sociales.  

Procesos policiales. Dada la amplitud del rol de las policías, sus ámbitos de intervención y la 

complejidad de los problemas que abordan, se requieren desarrollar procesos sistemáticos de 

Estructura

Formas de 
dividir y 
organizar el 
trabajo, 
definiendo 
relaciones y 
jerarquías. 

Función

Cuerpo de 
personas y 
capacidades 
necesarias para 
conducir un 
proceso o 
actividad.

Proceso

Conjunto de 
actividades 
estructuradas 
para alcanzar un 
objetivo.

Actividad

Acciones para 
alcanzar un 
resultado 
específico.
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análisis y planificación del trabajo, esto es, diseñar un conjunto de actividades estructuradas o 

procesos para alcanzar un conjunto de objetivos previamente establecidos. 

Comúnmente las políticas públicas implementadas a mejorar el desempeño policial ponen su 

énfasis en los aspectos de gestión administrativa de estas instituciones. Las iniciativas en esta 

línea se orientan en principios de gestión pública, es decir, en el conjunto de acciones que 

desarrolla un órgano público para alcanzar ciertos fines, objetivos y metas. No obstante, la 

experiencia internacional muestra que los esfuerzos dedicados a perfeccionar las competencias 

administrativas de las policías tienen como riesgo la generación de instituciones 

sobreburocratizadas, que invisibilizan la necesidad de orientar sistemáticamente la labor policial 

hacia la disminución del delito y la violencia. Por este motivo, surgen modelos de trabajo policial 

que, aunque persiguen más de un objetivo, se centran en mejorar las estrategias de policiamiento. 

Actividades de la policía. Corresponden al conjunto de acciones y tareas requeridas para 

alcanzar un objetivo. Bayley (2005), a partir de un estudio de la función policial en 7 países, 

define que las principales funciones de la policía, destinando a un 85% del personal, son el 

patrullaje, la investigación criminal y el control del tráfico. En gran medida, el resto de las 

capacidades de las policías se destinan a labores administrativas, no obstante, existen otras 

funciones sociales definidas de acuerdo con el contexto de cada institución.  

 

MARCO METODOLÓGICO 

 

OBJETIVO GENERAL 

1. Analizar el catálogo de funciones preventivas e investigativas de Carabineros de Chile y 

la Policía de Investigaciones. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Describir las funciones preventivas e investigativas de cada institución policial. 

2. Describir los recursos asociados para el cumplimiento de las funciones de cada 

institución policial. 

3. Analizar la demanda y oferta de cada institución policial. 

4. Analizar las capacidades de cada institución policial para el cumplimiento de sus 

respectivas funciones. 

5. Identificar nudos críticos asociados al cumplimiento de las funciones de cada institución 

policial. 
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PROCESO DE LEVANTAMIENTO Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

La metodología utilizada ha recurrido al levantamiento de información primaria, principalmente 

a través de los actores participantes de la mesa de trabajo, y secundaria, a través de las fuentes 

administrativas de estas instituciones. En este contexto, es importante señalar que la información 

obtenida por estas técnicas ha sido triangulada para cumplir de mejor manera los objetivos.  

Se han utilizado técnicas cuantitativas y cualitativas para el análisis de la información, siendo las 

principales análisis descriptivos cuantitativos y análisis temático de las fuentes cualitativas.  

La metodología cualitativa es una estrategia de investigación que busca estudiar la realidad social 

a través de la interpretación de sus participantes. Los distintos métodos cualitativos comparten 

que las características de la realidad son resultado de interacciones entre las personas (Bryman, 

2016). En cambio, la metodología cuantitativa es una estrategia de investigación que se 

caracteriza por una concepción objetiva de la realidad social, que se estudia a través de 

mediciones numéricas (Bryman, 2016). 

Como técnicas de recolección de datos se utilizaron, entre otras, análisis de marco normativo, 

revisión bibliográfica y documental, entrevistas grupales semi-estructuradas y análisis de fuentes 

administrativas de información.  

Al respecto, es necesario destacar que parte importante de la información se levantó a través de 

las presentaciones efectuadas por cada una de las instituciones, Carabineros de Chile, Policía de 

Investigaciones y Ministerio Público, a la mesa. En dichas presentaciones, se hizo énfasis en 

exhibir información respecto a sus funciones y su oferta y demanda de servicios, especificando 

sus fortalezas y debilidades asociadas. 

De igual manera, hubo aspectos levantados en sesiones semanales de la mesa, donde parte de 

los representantes de cada institución entregaron insumos críticos para la comprensión de ciertos 

aspectos que requerían de mayor profundización. 

Finalmente, se trabajó con información provista tanto por Carabineros de Chile como por la 

Policía de Investigaciones referida a presupuesto y recursos financieros, dotación por unidades, 

y demanda (asociada a órdenes de investigar e instrucciones particulares por región), entre otra. 

De igual manera, se trabajó con la información provista por el Ministerio Público en relación 

con su demanda hacia las policías (asociada a órdenes de investigar e instrucciones particulares 

por región) y términos de causas. 
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3. EXPLORACIÓN DIAGNÓSTICA SOBRE ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL ASOCIADA AL CUMPLIMIENTO DE 

FUNCIONES POLICIALES 

 

ESTRUCTURA DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL Y PERSECUCIÓN 

PENAL 

Nuestro país cuenta con dos cuerpos policiales, la Policía de Investigaciones de Chile y 

Carabineros de Chile. La Policía de Investigaciones es una policía profesional, investigativa, de 

apoyo al sistema de persecución penal, siendo su principal objetivo el aportar medios de prueba 

para éste. Por su parte, Carabineros de Chile es una policía jerárquica, militarizada y con énfasis 

en la acción preventiva. 

La Policía de Investigaciones brinda sus servicios a través de brigadas territoriales y especializadas 

con presencia en todas las regiones del país. Cuenta con 9.215 oficiales, peritos y asistentes 

policiales (Policía de Investigaciones, 2018) para cumplir la misión de “investigar los delitos de 

conformidad a las instrucciones que al efecto dicte el Ministerio Público” (artículo 4, Ley 

Orgánica de la Policía de Investigaciones), aun cuando pueda realizar un conjunto de actuaciones 

autónomas para las cuáles no debe mediar una orden o instrucción de un fiscal. En esta línea, y 

de acuerdo al artículo 5 de su Ley Orgánica, la Policía de Investigaciones deberá: “contribuir al 

mantenimiento de la tranquilidad pública; prevenir la perpetración de  hechos delictuosos y de 

actos atentatorios contra la estabilidad de los organismos fundamentales del Estado; dar 

cumplimiento a las órdenes emanadas del Ministerio Público para los efectos de la investigación, 

así como a las órdenes manadas de las autoridades judiciales, y de las autoridades administrativas 

en los actos en que intervengan como tribunales especiales; prestar su cooperación a los 

tribunales con competencia en lo criminal; prestar la cooperación necesaria en cumplimiento de 

tratados internacionales ratificados y vigentes en Chile, incluyendo el intercambio de datos 

personales. Esta cooperación se ajustará a la legislación nacional en la materia y en ningún caso 

implicará la entrega de bases de datos nacionales ni el acceso directo a ellas por parte de los 

órganos de un Estado extranjero o de los órganos de una organización internacional, observando 

siempre lo dispuesto en la Ley Nº 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, particularmente 

en lo relativo a la protección de los titulares de datos; controlar el ingreso y la salida de personas 

del territorio nacional; adoptar todas las medidas conducentes para asegurar la correcta 

identificación de las personas que salen e ingresan al país, la validez y autenticidad de sus 

documentos de viaje y la libre voluntad de las personas de ingresar o salir de él; fiscalizar la 

permanencia de extranjeros en el país, representar a Chile como miembro de la Organización 

Internacional de Policía Criminal, y dar cumplimiento a otras funciones que le encomienden las 

leyes.” 

Por su parte, Carabineros de Chile cuenta con una dotación de 58.865 funcionarios para realizar 

tanto labores preventivas como auxiliares al proceso de persecución penal (Carabineros de Chile, 
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2018). Sus labores las realiza a través de unidades territoriales y especializadas con cobertura en 

todo el territorio nacional. Como lo define el artículo 1° de su Ley Orgánica, su misión es 

“garantizar y mantener el orden público y la seguridad pública interior en todo el territorio de la 

República y cumplir las demás funciones que le encomiendan la constitución y la ley”. En lo que 

refiere a sus funciones, de acuerdo con el artículo 3° de su Ley Orgánica, debe garantizar el orden 

público, la investigación de los delitos que las autoridades competentes le encomienden, la 

protección de la persona del Presidente de la República y la seguridad del Palacio de Gobierno, 

la vigilancia policial de las fronteras, prestar la cooperación necesaria en cumplimiento de 

tratados internacionales ratificados y vigentes en Chile, la fiscalización y el control de las personas 

que desarrollen actividades de vigilancia privada. 

En este contexto, ambas policías realizan tanto funciones preventivas como investigativas, lo 

que supone una superposición de ciertas funciones, de lo cual se desprende la hipótesis que 

funda la mesa de trabajo. Esto es, especializando a cada una de las policías prioritariamente en 

torno a funciones preventivas o investigativas, se pueden liberar recursos humanos de 

Carabineros de Chile, optimizando así su presencia territorial en el país, y por defecto, la gestión 

de actividades asociadas a la prevención del delito. A través de esta situación, también se busca 

optimizar el proceso investigativo. En efecto, ambas policías cumplen un rol en el procedimiento 

penal como auxiliares del Ministerio Público en las tareas de investigación y realizando las 

diligencias necesarias para para cumplir con los fines previstos en el código penal (artículo 79, 

Código Procesal Penal). Más allá de responder a órdenes e instrucciones de investigar emitidas 

por el Ministerio Público, ambas policías tienen un conjunto de facultades autónomas, que 

pueden realizar sin previa orden del fiscal. De acuerdo con el artículo 83 del Código Procesal 

Penal estas facultades autónomas corresponden a: a) Prestar auxilio a la víctima; b) Practicar la 

detención en los casos de flagrancia, conforme a la ley; c) Resguardar el sitio del suceso; d) 

Identificar a los testigos y consignar las declaraciones que éstos prestaren voluntariamente, e) 

Recibir las denuncias del público, y f) Efectuar las demás actuaciones que dispusieren otros 

cuerpos legales. 

 

FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL Y PERSECUCIÓN PENAL 

Las policías son solo parte de los órganos del Estado que orientan sus esfuerzos hacia la 

prevención, detección y control del delito y persecución penal, aun cuando éstas no son sus 

únicas responsabilidades.  

A modo sintético, el proceso de prevención, control y persecución penal se puede ilustrar dando 

cuenta de, en primer lugar, aquellas acciones preventivas realizadas por ambas policías, entre 

ellas, patrullajes, acciones disuasivas, acercamiento a la comunidad, charlas informativas y otras 

que tienen por objeto disminuir factores de riesgo y la disuasión de la comisión de delitos. Estas 

funciones son de prevención primaria, realizándose previa ocurrencia de un hecho delictual. 

Posterior a la detección de un hecho constitutivo de delito procede a la policía realizar las 
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primeras diligencias asignadas como facultad autónoma y así dar inicio al proceso de 

investigación del hecho (Ilustración 3). 

ILUSTRACIÓN 3: PROCESO DE PREVENCIÓN CONTROL Y PERSECUCIÓN PENAL 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

Para dar cumplimiento a los objetivos de prevención, control y persecución penal que buscan 

las policías, la mesa de trabajo ha identificado tres roles realizados por Carabineros de Chile y la 

Policía de Investigaciones: (i) preventivo; (ii) investigativo; y (iii) administrativo judicial. 

En el Anexo I, se presenta la información que resume el resultado de la discusión de la mesa 

para cada uno de los roles de las policías, sus funciones asociadas, las actividades que se 

desprenden de dicho rol y la institución policial involucrada en cada una de ellas. En este 

contexto, la información que se exhibe ha sido generada desde la propia mesa, representando un 

listado con las principales funciones declaradas por ambas policías.  

Para tales efectos, es necesario destacar que se destinaron varias sesiones de la mesa para generar 

consenso respecto a dichas funciones, toda vez que, en una primera instancia, cada institución 

policial presentó sus principales actividades. Lo anterior generó una discusión entre todas las 

instituciones sobre los “límites” de lo preventivo e investigativo, de manera de tratar de delimitar 

lo más posible determinadas funciones asociadas a dichos roles. Este punto es relevante, toda 

vez que el Ministerio Público presentó varias precauciones a esta situación, argumentando que 

ciertas funciones preventivas eventualmente pueden derivar en actuaciones de tipo investigativo, 

ante la ocurrencia de un hecho ilícito.  

 

A. ROL PREVENTIVO 

De acuerdo con los representantes de las instituciones participantes de la mesa, las principales 

funciones preventivas realizadas se encuentran asociadas a actuaciones preventivas en el 

territorio, vinculación con la comunidad, control del orden público, protección de personas y 

lugares importantes, análisis criminal preventivo y actuaciones por la ley de extranjería (Tabla 

23): 
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▪ Actuaciones preventivas en el territorio: Asociadas principalmente al patrullaje 

preventivo, en el cual se busca disuadir o eliminar factores de riesgo en un determinado 

territorio, a través de la presencia activa de funcionarios policiales.2 Junto a lo anterior, 

se destacan actividades vinculadas a la fiscalización del cumplimiento de normativas 

legales atingentes a la función policial (tareas de control y examen rutinario a negocios 

de alcoholes, servicios policiales para el control y cumplimiento de la normativa de 

tránsito, entre otras); y controles de identidad preventivos según lo dictaminado en el 

artículo 12 de la Ley Nº 20.931 y en el artículo 85 del Código Procesal Penal. 

▪ Vinculación con la comunidad: Acciones orientadas al acercamiento con la comunidad 

en los territorios, asociadas, principalmente, a la ejecución de programas de acercamiento 

con la comunidad, charlas educativas y campañas educativas. Por lo general, se 

encuentran orientadas a satisfacer demandas de seguridad a nivel local (por medio de 

estrategias participativas y focalizadas), y a informar y sensibilizar a la población respecto 

de determinas materias de preocupación ciudadana. 

▪ Control del orden público: Acciones que tienen por finalidad restaurar el orden público, 

en caso de que se quebrante, y cumplir las órdenes decretadas por las autoridades 

judiciales y administrativas competentes, enfocadas en marchas, desalojos, espectáculos 

musicales y deportivos, entre otros. Junto a lo anterior, se identifican actividades 

asociadas a “servicios policiales no planificados” relacionados al orden público, tales 

como las rondas masivas y fiscalizaciones determinadas con otros actores del sistema 

público. 

▪ Protección de personas y lugares importantes: Acciones tendientes a brindar protección 

y seguridad al Presidente de la República, el Palacio de la Moneda, y el Palacio Cerro 

Castillo, entre otros, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, así como toda 

aquella acción que resguarde figuras como ex mandatarios, ministros, y embajadores, 

entre otros. 

▪ Análisis criminal preventivo: Acciones que tienen por finalidad generar información 

criminal de utilidad para la planificación de los servicios policiales preventivos, 

orientadas, entre otros aspectos, a observar la dinámica del comportamiento delictual, 

identificando modus operandi, y características específicas de infractores de ley, como 

asimismo individualizar organizaciones criminales en ámbitos de delitos comunes, 

especiales y drogas.  

▪ Actuaciones por ley de extranjería: Enmarcadas dentro de lo establecido en el Decreto 

Ley Nº 1.094 (Ley de Extranjería) que tiene por objeto el control del ingreso y egreso de 

                                                 
2 Al respecto, debe tenerse presente que el patrullaje preventivo es la función a la cual mayor tiempo y recursos le 
dedica la policía. En efecto, según un estudio realizado en 5 países, se observa que el 65% de los funcionarios 
policiales en Estados Unidos se dedican a estas labores, el 64% hace lo propio en Canadá, el 56% en el Reino Unido, 
el 54% en Australia, y el 40% en Japón (Bayley, 2005).  
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personas al país, la fiscalización de extranjeros en el territorio nacional (artículo 5 del 

Decreto Ley Nº 2.460) y materializar las órdenes administrativas y judiciales de expulsión.  

En la actual asignación de funciones, se observa una participación de ambas instituciones 

policiales en la mayoría de las funciones preventivas. Como se presenta en la Tabla 23, sólo se 

observan diferencias en la ejecución de programas de acercamiento con la comunidad, la 

restauración del orden público y algunas actividades de análisis delictual de corte preventivo, las 

cuales realiza exclusivamente Carabineros de Chile. Por el lado de la Policía de Investigaciones, 

sólo se identifica exclusividad en las actuaciones por ley de extranjería.  

Es relevante consignar que, aunque ambas policías declaran realizar la mayor parte de las 

actividades señaladas previamente, esta responsabilidad no necesariamente se traduce en cargas 

equivalentes de trabajo. En concreto, y a modo de ejemplo, si bien ambas policías declaran 

realizar patrullajes preventivos focalizados, esta labor es responsabilidad de Carabineros de Chile 

principalmente, siendo la Policía de Investigaciones un actor secundario en esta materia. 

Por último, es relevante destacar que si bien la mayor parte de las labores señaladas suelen ser 

responsabilidad de funcionarios de unidades territoriales de cada policía, la Policía de 

Investigaciones declara que, en ciertas ocasiones, policías altamente especializados en materias 

investigativas deben dedicar horas profesionales a estas actividades, particularmente en lo 

referido a vinculación con la comunidad. 

 

B. ROL INVESTIGATIVO 

La Tabla 24 sintetiza el consenso de la mesa en relación con el rol investigativo que desempeñan 

ambas instituciones policiales. Al respecto, las principales funciones investigativas pueden 

agruparse en 5 categorías: aquellas relacionadas con el punto de partida de una investigación 

penal; funciones asociadas al rol de apoyo al Ministerio Público, cumpliendo con órdenes e 

instrucciones de dicha institución; acciones realizadas en representación de la Interpol 

(Organización Internacional de Policía Criminal); análisis criminal realizado con fines 

investigativos; y aquellas actuaciones para testimonio en juicio oral. 

▪ Inicio de investigación penal: Función que recoge actividades asociadas a la recepción de 

denuncia, la flagrancia, primeras diligencias derivadas de la flagrancia y la ejecución de 

diligencias sin necesidad de orden previa según lo estipulado en el artículo 83 del Código 

Procesal Penal. Estas actividades se traducen en lo siguiente: (i) Ejecutar todas las 

acciones necesarias para acoger las denuncias interpuestas por cualquier persona, 

consignando sus declaraciones y toda aquella información de acuerdo con lo que señala 

la ley para dar inicio al proceso penal; (ii) Ejecutar todas las acciones tendientes para la 

adopción del procedimiento policial en aquellos casos en que se esté cometiendo un 

delito bajo la hipótesis de flagrancia, de acuerdo con lo señalado en el artículo 130 del 

Código Procesal Penal; y (iii) Ejecutar actuaciones autónomas o bien por orden o 

instrucción por parte del Ministerio Público, durante las primeras horas posteriores a la 
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comisión de un delito, tales como la inspección del sitio del suceso, y la recolección de 

información, evidencias u otros antecedentes de interés criminalístico que permiten la 

generación de las primeras hipótesis del caso, las cuales pueden resultar determinantes 

para el esclarecimiento de los hechos y la participación de los responsables. 

Adicionalmente, dentro de esta función, se destacan actividades vinculadas a la aplicación 

de controles de identidad de acuerdo con el artículo 85 del Código Procesal Penal. 

▪ Cumplimiento de órdenes e instrucciones del Ministerio Público para el apoyo del 

proceso de investigación criminal: Acciones destinadas, principalmente, a la realización 

de diligencias por órdenes de investigar o instrucciones particulares, y el análisis pericial. 

Estas acciones se encuentran vinculadas a un proceso de indagación criminalística, 

metódico, ordenado y profesional, que busca establecer la existencia de hechos 

constitutivos de delito, identificar la participación del o los autores del mismo, aportando 

las evidencias y medios de prueba para ser utilizados en el ejercicio de la acción penal; y 

complementado con el trabajo pericial de laboratorios de criminalística. 

▪ Cooperación policial internacional: Focalizada en la Oficina Central Nacional de Interpol 

(OCN Santiago) para materializar la coordinación de los esfuerzos policiales que 

permitan ampliar el brazo de la justicia más allá de las fronteras. Para ello, cuenta con un 

sistema integrado de información internacional, común a todos los países que integran 

Interpol, que permite mantener una comunicación constante sobre los hechos de alcance 

mundial en el ámbito de la criminalidad. Asimismo, da cumplimiento a los distintos 

requerimientos internacionales en materia de investigación criminal desplegando las 

acciones policiales necesarias para responder a estas demandas. 

▪ Análisis criminal investigativo: Acciones analíticas dirigidas a identificar patrones, 

tendencias y variables que inciden en los escenarios criminales, dando soporte a la 

actividad investigativa policial, y contribuyendo a la gestión de la información y el 

conocimiento para la generación de estrategias investigativas policiales.  Adicionalmente, 

se incorpora como actividad de esta función las actuaciones por ley de inteligencia, las 

cuales tienen como fin la recolección de información, datos o antecedentes, tendientes a 

identificar acciones y personas, en la eventual comisión de hechos delictuales o 

atentatorios contra la estabilidad y seguridad interior del Estado.   

▪ Actuaciones para testimonio en juicio oral: Acciones destinadas a la participación de 

funcionarios policiales tanto en la preparación como declaración en juicio oral. 

De lo anterior, es posible apreciar una participación de ambas instituciones policiales en la mayor 

parte de las funciones, a excepción de aquellas actividades relacionadas con el trabajo de Interpol, 

de exclusividad de la Policía de Investigaciones.  

En este contexto, tanto Carabineros de Chile como la Policía de Investigaciones puede realizar 

de forma indistinta acciones asociadas al inicio de la investigación penal, dar cumplimiento a 

órdenes o instrucciones del Ministerio Público y participar y declarar en juicios orales.  
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Adicionalmente, cuentan con unidades de análisis criminal investigativo, el que, junto con 

analizar la información delictual disponible, enmarca las actuaciones por la ley de inteligencia. Al 

respecto, es necesario señalar que el Ministerio Público, como actor del sistema de persecución 

penal, también cuenta con unidades de análisis criminal, enmarcadas en el Sistema de Análisis 

Criminal y Focos Investigativos (SACFI) para el fortalecimiento de la persecución penal, 

mediante la incorporación de estrategias de análisis e investigación sobre mercados delictuales u 

otras estructuras de criminalidad reconocible (Ley Nº 19.640). 

 

C. ROL ADMINISTRATIVO JUDICIAL 

Finalmente, la mesa identifica un tercer rol asociado a ambas policías, el cual se visibiliza por una 

alta carga de trabajo para los funcionarios policiales de acuerdo con sus visiones. Estas funciones 

corresponden al rol administrativo judicial de las policías, en particular, el dar cumplimiento a 

órdenes e instrucciones no investigativas tanto dentro como fuera del proceso penal. En este 

contexto, y de acuerdo con lo expuesto en la Tabla 25, ambas policías comparten la 

responsabilidad en todas las actividades asociadas a estas funciones. 

▪ Cumplimiento de órdenes e instrucciones en función del proceso penal / fuera del 

proceso penal: Acciones destinadas al cumplimiento de citaciones; verificación de 

cumplimiento de medidas cautelares; ejecución de medidas de protección; ejecución de 

órdenes de detención; órdenes de arresto Juzgados de Policía Local / de Familia / del 

Trabajo; y traslado de menores y otros asuntos de familia. 

o Citaciones: Dar cumplimiento a aquellas solicitudes emanadas en su mayoría por 

los Tribunales de Justicia, con el objetivo de ubicar a determinadas personas y 

notificarlas para que comparezcan a alguna instancia de un proceso judicial. 

o Verificación del cumplimiento de medidas cautelares: Verificar una medida 

restrictiva o privativa de libertad dictada respecto de una persona, por un tribunal 

con competencia penal, con el objeto de velar por los fines del procedimiento, 

por la seguridad de la sociedad o de la víctima. 

o Ejecución de medidas de protección: Aplicar medidas dispuestas por la autoridad 

competente, con la finalidad que la policía otorgue protección de ciertos 

derechos fundamentales a la víctima. 

o Ejecución de órdenes de detención: Resolución judicial de la autoridad 

competente para que la policía prive de libertad a una persona y la ponga a 

disposición de los tribunales para los fines establecidos en la misma orden.  

o Órdenes de arresto de Juzgados de Policía Local / Juzgados de Familia / 

Juzgados del Trabajo: Resolución judicial dispuesta cuando, citada legalmente 

una persona a comparecer ante el órgano jurisdiccional, no comparece 
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injustificadamente en la oportunidad debida; o bien, cuando no se da 

cumplimiento a otra resolución judicial. 

o Traslado de menores y otros asuntos de familia: Acción que tienen por objeto 

dar cumplimiento a instrucciones o solicitudes emanadas de los Juzgados de 

Familia, relacionadas con el traslado de niños, niñas y adolescentes a centros de 

acogida o de internación provisoria. En otros asuntos de familia, refiere a 

acciones administrativas tendientes a realizar informes de actividades y ganancias 

en el contexto de demandas por pensión alimenticia y la ubicación de personas 

para estos mismos fines u otros, como el abandono de hogar. 

 

RECURSOS ASOCIADOS A CADA INSTITUCIÓN POLICIAL 

Las funciones antes descritas dan cuenta de las responsabilidades de ambas instituciones 

policiales. No obstante, no permiten identificar el peso relativo de su participación. Para obtener 

mayores antecedentes al respecto, se revisaron datos administrativos provistos por ambas 

policías para identificar los recursos asociados al cumplimiento de dichas funciones, 

particularmente en lo que refiere a presupuesto y dotación disponible. 

 

A. RECURSOS PRESUPUESTARIOS ASIGNADOS A CADA INSTITUCIÓN 

POLICIAL 

En primer lugar, se consultó por la información presupuestaria. 

Para estos efectos, se revisó la información disponible de la Dirección de Presupuestos del 

Ministerio de Hacienda, y aquella provista tanto por Carabineros de Chile como por la Policía 

de Investigaciones. 

El primer ejercicio fue identificar el presupuesto asignado para el presente año a ambas policías 

para el desarrollo de sus funciones. En este contexto, de la Tabla 1 se desprende que ambas 

instituciones policiales destinan más del 90% del presupuesto institucional a gastos de personal 

y bienes y servicios de consumo. 

TABLA 1: PRESUPUESTO ANUAL 2018 PARA AMBAS POLICÍAS. 

ST Descripción 
Miles de $ 2018 

Carabineros de Chile 
% 

Miles de $ 2018 
Policía de 

Investigaciones 
% 

ST 21 Gastos en personal 882.671.068 81,5% 265.394.987 82,5% 

ST 22 
Bienes y servicios de 
consumo 

154.097.649 14,2% 35.851.361 11,1% 

ST 24 Transferencias corrientes 3.595.501 0,3% 1.835.438 0,6% 

ST 29 
Adquisición de activos no 
financieros 

4.862.508 0,4% 6.128.092 1,9% 
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ST 31 Iniciativas de inversión 26.018.850 2,4% 10.690.126 3,3% 

TOTAL 1.082.692.664 100% 321.692.030 100% 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DE CARABINEROS DE CHILE, POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES Y LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS. 

Se solicitó a ambas instituciones policiales una desagregación de su presupuesto según rol. No 

obstante lo anterior, dicha información es compleja de levantar, particularmente por la existencia 

de ciertos recursos que son transversales a todos los roles. 

Por lo mismo, para poder tener un estimativo de los recursos presupuestarios asociados a cada 

rol, se aplicó para cada uno de éstos el porcentaje de funcionarios declarados que cumplen 

labores en dicho rol, información efectivamente disponible para ambas instituciones policiales. 

Al revisar cómo Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones distribuyen su presupuesto 

entre sus labores preventivas e investigativas, además de aquellos recursos destinados a servicios 

estratégicos, soporte y apoyo, la Tabla 2 deja en evidencia la labor central de cada una de las 

policías. De acuerdo con la desagregación del presupuesto anual 2018, Carabineros de Chile 

utiliza el 72,5% de su presupuesto en aquellas funciones de cariz preventivo. Por su parte, la 

Policía de Investigaciones utiliza un porcentaje equivalente del presupuesto 2018 (72,8%) en 

cumplir con su rol investigativo (Tabla 2). 

TABLA 2 :  PRESUPUESTO ANUAL 20 18 PARA AMBAS POLICÍ AS .  DESAGREGACIÓN SE GÚN 
FUNCIÓN 3 

Rol 
Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Miles de $ 2018 % Miles de $ 2018 % 

Preventivo  784.952.181 72,5% -  

Investigativo 77.953.871 7,2% 234.191.798 72,8% 

Servicios estratégicos y de apoyo 219.786.612 20,3% 87.599.232 27,2% 

TOTAL 1.082.692.664 100% 321.791.030 100% 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DE CARABINEROS DE CHILE, POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES Y LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS. 

 

B. DOTACIÓN ASOCIADA A CADA INSTITUCIÓN POLICIAL 

Luego de revisar la información presupuestaria, se procedió a revisar aquélla asociada a dotación. 

Para tales efectos, se buscó precisar la dotación asociada a cada institución policial según rol, 

además de revisar el detalle por región a efectos de identificar el recurso humano disponible para 

abordar la demanda en cada territorio. 

                                                 
3 No es posible la desagregación del presupuesto según roles, por lo que se utiliza como proxy el porcentaje de funcionarios 

declarados que cumplen labores en dicho rol. Para el caso de la Policía de Investigaciones, no se aplicó porcentaje alguno para 
prevención toda vez que la institución señala que no es posible separar las cifras por funciones investigativas y preventivas. 
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En este contexto, según información provista por Carabineros de Chile a agosto del presente 

año, la dotación total de la institución asciende a 58.865 personas, de las cuales 53.245 

corresponden a total de fuerza efectiva y 5.620 a contratados por resolución. Del total de 

funcionarios, el 72,5% se dedica al rol preventivo, el 7,2% al rol investigativo, y el 20,5% a labores 

estratégicas, de soporte y apoyo (Tabla 3). 

Por otro lado, de acuerdo con información de la Policía de Investigaciones a diciembre de 2017, 

su dotación asciende a 12.655 funcionarios, la cual se distribuye en planta de oficiales, planta de 

apoyo científico, planta de apoyo general y jornales. La institución señala que, de dicho total, 

9.216 funcionarios realizan labores operativas (72,8%), por lo que se estima que el 27,2% restante 

se dedica a labores estratégicas, de soporte y apoyo (Tabla 3). 

Como referencia, es necesario destacar que Bayley (2005), a partir de un estudio de la función 

policial en 7 países desarrollados, exhibe que las principales actividades de la policía, destinando 

a un 85% del personal, son el patrullaje, la investigación criminal y el control del tráfico. En gran 

medida, el resto de las capacidades de las policías se destinan a labores administrativas, no 

obstante, existen otras funciones sociales definidas de acuerdo con contexto de cada institución. 

TABLA 3: DOTACIÓN DE CARABINEROS DE CHILE Y POLICÍA DE INVESTIGACIONES 

DESTINADA A LABORES PREVENTIVAS, INVESTIGATIVAS Y SERVICIOS ESTRATÉGICOS Y DE 

APOYO4 

Rol 
Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Dotación % Dotación % 

Preventivo  42.533 72,5% - - 

Investigativo 4.266 7,2% 9.216 72,8% 

Servicios estratégicos y de apoyo 12.066 20,5% 3.439 27,2% 

Dotación total 58.865 100% 12.655 100% 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DE CARABINEROS DE CHILE Y POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES.  

Para ambas instituciones policiales, la dotación se concentra en la Región Metropolitana, aun 

cuando se observa presencia territorial en todas las regiones del país. En esta línea, se puede 

apreciar que la distribución territorial de la dotación es similar para ambas policías (Tabla 4). 

TABLA 4: DOTACIÓN DE CARABINEROS DE CHILE Y POLICÍA DE INVESTIGACIONES POR 

REGIÓN5  

Región 
Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Dotación  % Dotación % 

Arica y Parinacota 1.057 1,8% 345 3,9% 

                                                 
4 La dotación de Policía de Investigaciones no se puede desagregar de acuerdo con el rol que cumplen.  posible separar las cifras 
de dotación según rol preventivo e investigativo. Esto se fundamenta en el art. 4 de su Ley Orgánica, el cual establece que su 
misión fundamental es investigar los delitos de conformidad a las instrucciones que al efecto dicte el Ministerio Público. 
5 En el caso de Carabineros de Chile, la información corresponde a al 97,5% de su dotación total, mientras para la Policía de 
Investigaciones, las cifras corresponden a su dotación operativa (72,8%). 
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Tarapacá 1.234 2,2% 294 3,4% 

Antofagasta 1.767 3,1% 288 3,3% 

Atacama 784 1,4% 178 2,0% 

Coquimbo 1.916 3,3% 270 3,1% 

Valparaíso 4.405 7,7% 735 8,4% 

Metropolitana 26.554 46,3% 3.791 43,3% 

O'Higgins 1.987 3,5% 273 3,1% 

Maule 2.659 4,6% 425 4,9% 

Biobío 6.043 10,5% 818 9,3% 

La Araucanía 3.234 5,6% 503 5,7% 

Los Ríos 1.295 2,3% 198 2,3% 

Los Lagos 2.952 5,1% 349 4,0% 

Aysén 834 1,5% 136 1,6% 

Magallanes y Antártica 642 1,1% 155 1,8% 

TOTAL 57.363 100% 8.758 100% 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DE CARABINEROS DE CHILE Y POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES.  

A efectos de realizar un análisis en el rol investigativo que se superpone entre ambas policías, se 

buscó identificar la distribución de la dotación de ambas policías en dicho rol, particularmente 

según sus unidades especializadas. 

En el caso de Carabineros de Chile, para identificar y contabilizar aquellos funcionarios que 

cumplen labores investigativas, la mesa de trabajo asumió que sólo los funcionarios de unidades 

especializadas cumplen con este rol.6 Para tales efectos, la institución señaló que dispone de las 

siguientes unidades para la investigación de delitos: 

▪ Sección de Investigación Policial (SIP): Desarrollo de la función investigativa a nivel 

local/comunal para esclarecer determinados hechos que revisten carácter de delito.  

▪ OS7: Identificación de personas, grupos, organizaciones y asociaciones, dedicadas al 

tráfico ilícito de drogas, en cualquiera de sus formas, delitos conexos y lavado de activos. 

▪ OS9: Investigación y producción de inteligencia criminal y policial, relacionada con los 

ilícitos contra las personas, la propiedad, económicos, telemáticos y ecológicos, 

cometidos por individuos, agrupaciones u organizaciones criminales. 

                                                 
6 Si bien esto fue validado por Carabineros de Chile, la institución señala que ciertos funcionarios territoriales 
igualmente son parte del proceso, particularmente en todo lo referido a la realización de primeras diligencias. 
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▪ Sección de encargo y búsqueda de personas y vehículos (SEBV): Desarrollo de procesos 

de investigación criminal y producción de inteligencia policial, en todas aquellas materias 

relacionadas con ilícitos que afectan el parque vehicular y sus delitos conexos, con el 

objeto de neutralizar, inhibir y desarticular a las organizaciones, asociaciones o meras 

agrupaciones de personas e individuos dedicados, en cualquiera de sus formas, a 

desarrollar este tipo de delitos.  

▪ Sección de investigación de accidentes del tránsito (SIAT): Desarrollo de servicios 

investigativos que permitan practicar indagaciones, recoger datos y elementos de prueba 

relativas a las causas y circunstancias que originan los accidentes en el tránsito y 

determinar responsabilidades. 

▪ Laboratorio de criminalística (LABOCAR): Peritajes criminalísticos a partir de 

investigaciones en el laboratorio propiamente tal y en el sitio del suceso (fijación, 

levantamiento, embalaje, cadena de custodia de las evidencias y posterior análisis). 

▪ Dirección de inteligencia policial (DIPOLCAR): Análisis y difusión de información 

relacionada con actividades de personas, grupos y organizaciones que afecten o puedan 

afectar las condiciones del orden público y la seguridad pública interior. 

▪ Grupo de operaciones policiales especiales (GOPE): Desarrollo de información 

científica pericial por incidentes con sustancias explosivas mediante el uso de 

identificadores explosivos, así como también la disponibilización de autores, cómplices 

o encubridores que tengan o hayan tenido participación en la comisión de ilícitos y los 

medios de prueba y elementos que se hayan utilizado en su perpetración. 

De acuerdo con lo anterior, la Tabla 5 exhibe que Carabineros de Chile cuenta con 3.558 

funcionarios policiales, distribuidos en 309 unidades especializadas a lo largo del país. Sobre este 

total, el 26,6% se localiza en las Secciones de Investigación Policial. 

TABLA 5: DOTACIÓN DE CARABINEROS DE CHILE EN UNIDADES ESPECIALIZADAS  

Unidad especializada Nº de unidades Dotación % 

Sección de investigación policial 188 1.028 26,6% 

OS7 20 618 16,0% 

OS9 8 338 8,8% 

Sección de encargo y búsqueda de personas y vehículos 13 299 7,8% 

Sección de investigación de accidentes del tránsito 19 393 10,2% 

Laboratorio de criminalística 15 459 11,9% 

Dirección de inteligencia policial 30 371 9,6% 

Grupo de operaciones policiales especiales 16 352 9,1% 

TOTAL 309 3.858 100% 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DE CARABINEROS DE CHILE  



 

21 

La distribución de funcionarios en las unidades especializadas a nivel regional no muestra un 

patrón claro. Aunque la mayor parte de los funcionarios a nivel nacional se encuentran en las 

Secciones de Investigación Policial, esta distribución no se replica en regiones. Una hipótesis al 

respecto se centra en que la asignación de funcionarios especializados a cada región del país 

responde a necesidades particulares de cada una de ellas. A modo de ejemplo, en las regiones de 

Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta y Coquimbo, donde se concentran mayormente las 

incautaciones de drogas del país según el Ministerio Público (2015), se identifica un mayor 

número de funcionarios de Carabineros de Chile en OS7, unidad que pone el foco en el tráfico 

de drogas.  

TABLA 6: DOTACIÓN DE CARABINEROS DE CHILE EN UNIDADES ESPECIALIZADAS SEGÚN 

REGIÓN 

Regiones SIP OS7 OS9 SEBV SIAT LAB DIP GOPE Total 

Arica y Parinacota 25 37 0 12 12 13 12 10 121 

Tarapacá 28 53 30 16 10 19 9 8 173 

Antofagasta 37 67 20 28 13 30 20 16 231 

Atacama 15 30 0 11 20 12 10 9 107 

Coquimbo 27 24 0 13 17 15 20 10 126 

Valparaíso 98 56 26 21 44 30 50 20 345 

Metropolitana 400 200 190 129 105 184 10 117 1.335 

O'Higgins 42 17 0 11 17 16 18 8 129 

Maule 56 23 0 11 24 19 30 12 175 

Biobío 149 49 24 19 49 30 71 31 422 

La Araucanía 60 23 30 20 25 30 56 58 302 

Los Ríos 18 10 0 0 12 16 12 8 76 

Los Lagos 41 11 18 8 22 20 33 13 166 

Aysén 17 10 0 0 13 11 11 21 83 

Magallanes y Antártica 15 8 0 0 10 14 9 11 67 

TOTAL 1.028 618 338 299 393 459 371 352 3.858 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DE CARABINEROS DE CHILE  

Para el caso de la Policía de Investigaciones, toda su dotación operativa se dedica a labores 

investigativas. No obstante, es necesario destacar que casi el 70% de ésta corresponde a personal 

de unidades especializadas (Tabla 7).  

La Policía de investigaciones cuenta con 102 Brigadas de Investigación Criminal (BICRIM), cuya 

función es la investigación de delitos a nivel local, y 2.540 funcionarios asignadas a ellas (Tabla 

7). Las 282 unidades especializadas dispuestas en el territorio se distribuyen, entre otras, en: 

Interpol, Migraciones, Antinarcóticos y Crimen Organizado, Homicidios, Delitos Sexuales, 

Derechos Humanos, Ubicación de Personas, Robos y Focos Criminales, Delitos contra la 
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Familia, Medio Ambiente, Delitos Económicos, Cibercrimen, Delitos Funcionarios, y 

Laboratorio de Criminalística. 

TABLA 7: DOTACIÓN DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN UNIDADES ESPECIALIZADAS  

Unidad Nº de unidades Dotación % 

Brigadas de investigación criminal 102 2.540 30,7% 

Unidades especializadas 282 6.218 69,3% 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES.  

La Tabla 8 exhibe que el 43,3% de la dotación operativa de la Policía de Investigaciones se 

concentra en la Región Metropolitana, donde 2.746 funcionarios (31,4% sobre el total) cumplen 

sus funciones en unidades especializadas. 

TABLA 8: DOTACIÓN DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN UNIDADES ESPECIALIZADAS 

SEGÚN REGIÓN 

Regiones 
Brigadas de 

investigación criminal 

Unidades 

especializadas 
Total 

Arica y Parinacota 20 325 345 

Tarapacá 43 251 294 

Antofagasta 66 222 288 

Atacama 52 126 178 

Coquimbo 116 154 270 

Valparaíso 279 456 735 

Metropolitana 1.045 2.746 3.791 

O'Higgins 115 158 273 

Maule 154 271 425 

Biobío 306 512 818 

La Araucanía 151 352 503 

Los Ríos 53 145 198 

Los Lagos 92 257 349 

Aysén 24 112 136 

Magallanes y Antártica 24 131 155 

TOTAL 2.540 6.218 8.758 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES.  

 

PROCESOS ASOCIADOS A LAS LABORES INVESTIGATIVAS DE LOS 

ÓRGANOS DE CONTROL Y PERSECUCIÓN PENAL EN CHILE 

Las funciones recién descritas se organizan de modo de cumplir con los objetivos del sistema de 

prevención, control y persecución penal. De acuerdo con el marco conceptual definido para este 
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diagnóstico, los procesos asociados a una función son el cómo se estructuran un conjunto de 

actividades para cumplir con un objetivo.  

Como lo hipótesis que funda la mesa de trabajo radica en que especializando a cada una de las 

policías prioritariamente en torno a funciones preventivas o investigativas, se pueden liberar 

recursos humanos de Carabineros de Chile, el foco del trabajo se ha centrado, primordialmente, 

en cómo optimizar los recursos asociados a las labores investigativas de cada policía, donde se 

identifica mayoritariamente una superposición de éstos. 

Como se mencionó anteriormente, los procesos que enmarcan las funciones corresponden a un 

conjunto de actividades, ordenadas de forma secuencial y que tienen por objetivo, en el ámbito 

investigativo, recopilar evidencia suficiente para poder ejercer la acción penal (Bayley, 2005).  

Para tales efectos, la mesa destinó un par de sesiones a efectos de poder comprender la 

participación de cada una de las instituciones involucradas en el ámbito investigativo, levantando 

nudos críticos que impiden tener un proceso más eficiente. En este sentido, el presente apartado 

resume las principales conclusiones respecto a las actividades asociadas al inicio de la 

investigación penal, el cumplimiento de órdenes e instrucciones del Ministerio Público y las 

actuaciones para testimonio en juicio oral. Es necesario destacar que estas actividades han sido 

identificadas por los actores participantes de la mesa como aquellas donde hay mayor conflicto 

en la definición de responsabilidades y en las cuales se presenta una mayor carga de trabajo para 

ambas policías. 

Con el fin de ilustrar los procesos asociados, en el Anexo II se presenta un diagrama de flujos 

que resume de manera gráfica la participación de cada institución de la mesa, con sus respectivos 

responsables, actividades y decisiones. En este contexto, si bien cada institución levantó su 

propio diagrama de flujos, la ilustración presentada refleja el consenso de toda la mesa. El 

diagrama de flujo permite desagregar y revisar la secuencia de actividades asociadas al inicio de 

la investigación penal, el cumplimiento de órdenes e instrucciones del Ministerio Público y las 

actuaciones para testimonio en juicio oral. Lo anterior, permite identificar un conjunto de nudos 

críticos en el proceso. 

 

A. INICIO DE LA INVESTIGACIÓN PENAL  

De acuerdo con la discusión de la mesa, son 5 las actividades asociadas a la función de inicio de 

investigación penal (Tabla 9). 

TABLA 9: ACTIVIDADES ASOCIADAS A AL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN PENAL 

Función Actividades 

Inicio de investigación penal 

Recepción de denuncias 

Flagrancia 

Primeras diligencias derivadas de flagrancia 

Diligencias sin necesidad de orden previa (art. 83 CPP) 

Control de identidad (artículo 85 CPP) 
FUENTE: ELABORACIÓN DE MESA DE ESPECIALIZACIÓN DE FUNCIONES 
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En relación con las acciones asociadas a esta función, la mesa levantó comentarios respecto con 

la toma de conocimiento de un hecho y aquellas facultades autónomas de las policías. 

En primer lugar, al tomar conocimiento de un hecho, el funcionario policial debe establecer si 

el hecho es efectivamente constitutivo de delito y debe ser registrado e investigado, decisión que 

se presenta en la Ilustración 4. Sin embargo, para esta decisión no se encuentran definidos 

criterios determinados, dejando espacio para la discrecionalidad del funcionario.  

ILUSTRACIÓN 4: CONOCIMIENTO DE UN HECHO DELICTUAL 

 
FUENTE: ELABORACIÓN DE MESA DE ESPECIALIZACIÓN DE FUNCIONES 

En este contexto, uno de los roles centrales que debe cumplir la policía es el de detectar y hacer 

una primera evaluación del caso y luego proceder con la investigación criminal propiamente tal 

(Bayley, 2005).  

De la discusión de la mesa, se alude a una falta de estandarización de procesos y de protocolos 

que definan las acciones que las policías deben realizar al dar inicio a un proceso de investigación. 

Además, se desprende que el funcionario policial que realiza el rol de detección y evaluación del 

caso no siempre cuenta con las herramientas requeridas para ejecutar esta labor, cuestión que 

impactaría en la eficiencia. En la literatura internacional se identifican algunas variables que 

pueden influir en la decisión de registrar un delito o qué tipo de procedimientos realizar, como 

el marco normativo vigente, la disponibilidad de evidencia, la existencia de imputado conocido, 

el tipo de delito, el impacto comunicacional, la sensibilidad política, los recursos humanos 

disponibles, y el cumplimiento de indicadores de desempeño, entre otros.  

En segundo lugar, y como parte de las actividades asociadas al inicio de la investigación penal, la 

mesa señala como punto crítico la elaboración de las primeras diligencias, entendidas como el 

prestar auxilio a la víctima, el resguardo del sitio del suceso, la toma de testimonio a la víctima, 

la identificación de testigos y consignar sus declaraciones en caso que proceda, y la recolección 

de evidencia inicial, principalmente. Como se muestra en la siguiente ilustración, las diligencias 
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autónomas son acciones de las policías, no obstante, en caso de procedimientos policiales 

investigativos con detenidos o de alta complejidad, los funcionarios policiales toman contacto 

con el Ministerio Público, quien puede emitir órdenes o instrucciones verbales. 

ILUSTRACIÓN 5: DILIGENCIAS INVESTIGATIVAS AUTÓNOMAS 

 
FUENTE: ELABORACIÓN DE MESA DE ESPECIALIZACIÓN DE FUNCIONES 

La mesa identifica el proceso de levantamiento de primeras diligencias como uno que requiere 

de perfeccionamiento, ya que actualmente genera una carga de trabajo al sistema que podría ser 

evitada. Al respecto, es necesario destacar que con el propósito de realizar estas diligencias 

adecuadamente, el Ministerio Público trabajó en conjunto con ambas policías en un manual de 

primeras diligencias para ciertos delitos. 

En las primeras diligencias, los funcionarios policiales deben generar información robusta para 

que el Ministerio Público evalúe la evidencia y proceda con las acciones que correspondan. No 

obstante, en la actualidad, la calidad y cantidad de la información en el marco de las actuaciones 

autónomas de las policías pareciera ser insuficiente, particularmente en el caso de Carabineros 

de Chile. En efecto, cuando el Ministerio Público evalúa el parte y/o informe policial en relación 

con un hecho delictual, la institución señala la necesidad de solicitar nuevos antecedentes o bien 

complementar antecedentes que debiesen haber sido incorporados previamente, lo que supone 

duplicar ciertas labores. Actores de ambas policías señalan que esto se debe, entre otras causas, 

a la falta de formación de funcionarios policiales territoriales que realizan estas acciones, 

problemas con la calidad de los registros realizados, la falta de material de trabajo, los recursos 

humanos disponibles para cumplir con estas acciones, la priorización de acciones preventivas 

por parte de Carabineros de Chile, y problemas de coordinación entre los distintos actores 

participantes. 

Es importante destacar que el registro de información es identificado como un proceso que 

requiere de urgente perfeccionamiento. Actualmente, en la elaboración del parte que recibe el 
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Ministerio Público pueden participar varios funcionarios policiales, con distintos criterios en 

relación con que información debe registrarse, por lo que, en muchos casos, la información 

recolectada no se plasma adecuadamente. 

 

B. CUMPLIMIENTO DE ÓRDENES E INSTRUCCIONES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO  

La mesa identificó el cumplimiento de órdenes e instrucciones del Ministerio Público como una 

de las principales funciones investigativas a ser realizadas por ambas policías. Las actividades que 

son parte de esta función corresponden a aquellas expuestas en la Tabla 10. Al respecto, es 

importante destacar que las diligencias realizadas por órdenes de investigar e instrucciones 

particulares representan la demanda más relevante del Ministerio Público a las instituciones 

policiales. 

TABLA 10: ACTIVIDADES ASOCIADAS A DAR RESPUESTA A DILIGENCIAS MANDATADAS POR 

FISCALÍA 

Función Actividades 

Cumplimiento de órdenes e 
instrucciones del Ministerio Público 
para el apoyo del proceso de 
investigación criminal 

Realización de diligencias por instrucción particular 

Realización de diligencias por orden de investigar 

Declaración funcionario policial durante la investigación 

Análisis pericial 
FUENTE: ELABORACIÓN DE MESA DE ESPECIALIZACIÓN DE FUNCIONES 

Las actividades señaladas en la Tabla 10 están marcadas, en gran medida, por la primera fase de la 

investigación. Si las primeras diligencias se encuentran incompletas o la calidad de la información 

disponible es deficiente, el Ministerio Público señala que debe emitir órdenes de investigar o 

instrucciones particulares solicitando a Carabineros de Chile o la Policía de Investigaciones que 

complemente la información. 

En la medida en que no se cuente con antecedentes robustos provistos por la información 

recolectada por las instituciones policiales, el nudo que muestra la Ilustración 6 en la decisión 

relativa a la pregunta ¿se requieren más antecedentes?, transforma el proceso en un ciclo 

reiterativo de baja eficiencia.  
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ILUSTRACIÓN 6: CUMPLIMIENTO DE ÓRDENES E INSTRUCCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO  

 
FUENTE: ELABORACIÓN DE MESA DE ESPECIALIZACIÓN DE FUNCIONES 

En esta fase del proceso de investigación, el Ministerio Público debe asignar la causa recibida a 

las policías de acuerdo con criterios de especialización, recursos disponibles, cobertura en el 

territorio, calidad, entre otros. No obstante, esta decisión no se encuentra estandarizada ni cuenta 

con protocolos que faciliten la asignación a cada institución policial. En este sentido, el 

Ministerio Público indica que, con frecuencia, los criterios de asignación son subjetivos y están 

asociados a usos y costumbres de las fiscalías locales, y vínculos establecidos entre fiscales y 

policías, entre otros. 

 

C. ACTUACIONES PARA TESTIMONIO EN JUICIO ORAL 

Finalmente, los actores de la mesa relevan la importancia de considerar el trabajo que implica 

para las policías las actuaciones para dar testimonio en el juicio oral. Esta función debe 

contemplar no sólo la actividad de dar dicho testimonio, por el contrario, también la carga 

asociada a la preparación del juicio (Tabla 11).  
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TABLA 11: ACTIVIDADES ASOCIADAS A DAR TESTIMONIO PARA JUICIO ORAL 

Función Actividades 

Actuaciones para testimonio en juicio 
oral 

Preparación para juicio oral 

Declaración en juicio oral 
FUENTE: ELABORACIÓN DE MESA DE ESPECIALIZACIÓN DE FUNCIONES 

En esta materia, ambas instituciones policiales señalan que estas actividades no están 

consideradas en sus jornadas laborales, razón por la cual deben ser realizadas fuera sus jornadas. 

Se destaca que, además, estas actividades requieren de mucha dedicación horaria, en la medida 

que dar el testimonio puede involucrar, incluso, el movimiento de los funcionarios policiales a 

otras ciudades o regiones.  

 

DEMANDA DE SERVICIOS AL SISTEMA 

Analizar el proceso organizacional anterior con mayor detalle implica conocer las capacidades 

con las que cuentan las instituciones para cumplir con las funciones asignadas, a efectos de poder 

evaluar, de igual manera, la calidad de la prestación del servicio.  

De este modo, a partir de los registros administrativos del Ministerio Público, se identificó la 

demanda de servicios de dicha institución a ambas policías, aspecto fundamental para 

dimensionar la capacidad de respuesta tanto de Carabineros de Chile como de la Policía de 

Investigaciones. 

Antes de exhibir determinadas cifras, es necesario señalar algunos aspectos. 

▪ Los datos utilizados corresponden a la demanda de órdenes de investigar e instrucciones 

particulares del Ministerio Público para ambas policías durante el año 2017.7 La fuente 

de dicha información es el Ministerio Público. 

                                                 
7 Orden de investigar. Se refiere a solicitudes de informes policiales, remitidos a las policías, en los que se imparte 
una instrucción de investigar en términos genéricos. Es decir, se instruye en términos generales la realización de 
diligencias investigativas relacionados con el esclarecimiento de los hechos investigados; por tanto, aun cuando la 
orden pueda especificar una diligencia en particular, si mantiene la instrucción de investigar en términos genéricos, 
se considerará orden de investigar. Así cuando se imparte una orden de investigar se tiene en vista la proactividad 
de los funcionarios policiales que la van a diligenciar, detallando un mínimo de diligencias a realizar y desde las 
cuales pueden aparecer antecedentes nuevos que permitan que los funcionarios realicen otras diligencias no 
detalladas en la orden, pero que resultan necesarias para poder establecer la existencia o no del hecho punible, así 
como la participación del o los responsables, logrando así que el informe sea completo. El límite a la proactividad 
de los funcionarios policiales, son aquellas diligencias que requieren autorización judicial previa, ya que en su 
diligenciamiento se va a privar, restringir o perturbar derechos garantidos por la constitución. 
Instrucción particular (investigativas): Se trata de solicitudes impartidas a las policías, en las cuales se instruye 
una o más diligencias en específico, con la particularidad que no se imparta una orden general de investigar, sino 
que ésta se formula en términos específicos respecto de una o más diligencias en particular. En este sentido, la 
instrucción particular por su parte busca la ejecución o realización de diligencias determinadas, es decir, el campo 
de acción del funcionario policial se encuentra limitado por las diligencias o actuaciones encomendadas sin poder 
extenderse a otras, aunque estas resulten evidentes, lo que se busca en ellas es el cumplimiento exacto de lo 
encomendado. 
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▪ Según lo expuesto por dicha institución, las cifras pueden variar mínimamente según la 

fecha de corte de la información bajo análisis, principalmente debido al dinamismo de 

su base de datos, no obstante se mantiene la coherencia de la información.  

▪ La información provista por el Ministerio Público permite desagregar la demanda según 

región y según familia de delito.  

o En este sentido, las cifras exhibidas por región corresponden al total de las 

órdenes de investigar e instrucciones particulares durante el año 2017. 

o No obstante, las cifras por familia de delito corresponden a los delitos asociados 

a las órdenes de investigar e instrucciones particulares del año 2017. Si bien una 

orden de investigar se puede asociar a un delito, una instrucción particular se 

puede asociar a uno o más delitos. Por lo mismo, las cifras por familia de delito 

son mayores en magnitud respecto a las cifras por región, toda vez que la unidad 

de medida es distinta. 

▪ La demanda para las policías en su rol investigativo no se limita sólo a las órdenes de 

investigar e instrucciones particulares emanadas desde el Ministerio Público. También 

existen otras actividades asociadas como se ha mencionado previamente, tales como la 

realización de primeras diligencias, el diligenciamiento de instrucciones verbales por 

parte del Ministerio Público, citaciones, entrega de documentos, declaraciones, etc., las 

cuales no se encuentran contenidas en el presente documento debido a que no se 

encuentran sistematizadas por las instituciones o bien, no se encuentran lo 

suficientemente estandarizadas para todas las instituciones por igual. 

Dado lo anterior, la información administrativa disponible permite estimar que la demanda de 

servicios de investigación del Ministerio Público a ambas policías fue de 482.591 durante el año 

2017. 8 En términos comparativos, Policía de Investigaciones diligencia un mayor número de 

órdenes de investigar (72,9%), mientras que Carabineros de Chile supera levemente a la Policía 

de Investigaciones en instrucciones particulares diligenciadas (52,1%) (Tabla 12). 

De acuerdo con la definición de órdenes de investigar e instrucciones particulares, las primeras 

debieran considerar las diligencias principales para conducir la investigación, mientras que las 

instrucciones particulares debiesen emitirse para solicitar una o más diligencias complementarias 

a la orden original. A pesar de esta definición, los actores de la mesa indican que se emiten 

muchas más instrucciones particulares que el óptimo. Esto se fundamenta por el uso de estas 

instrucciones para complementar o corregir diligencias previas. Al desglosar órdenes investigar 

e instrucciones particulares realizadas según policía, se observa que el 52,1% de dichas órdenes 

son diligenciadas por Carabineros de Chile. 

  

                                                 
8 Cada orden de investigar o instrucción particular puede contener 1 o más solicitudes de diligencias, por lo que las 

ordenes o instrucciones emitidas no son equivalentes en términos de carga de trabajo. 
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TABLA 12: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITIDAS POR EL 

MINISTERIO PÚBLICO A CARABINEROS DE CHILE Y POLICÍA DE INVESTIGACIONES 

Diligencia 

Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Total 
Demanda (OI + IP) % Demanda (OI+ IP) % 

Orden de investigar 49.888 27,1% 133.990 72,9% 183.878 

Instrucción particular 155.664 52,1% 143.049 47,9% 298.713 

TOTAL 205.552 42,6% 277.039 57,4% 482.591 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

La información disponible permite identificar, para esta demanda, en cuál institución policial se 

originó la orden de investigar e instrucción particular (Tabla 13). Para estos efectos, según la 

información provista por el Ministerio Público, se entiende por origen la institución que recibió 

la denuncia. 

Los datos permiten apreciar que el 89,3% de las órdenes de investigar e instrucciones particulares 

tienen su origen en Carabineros de Chile (430.875), a diferencia del 10,7% proveniente de la 

Policía de Investigaciones. No obstante, del total de demanda que tiene su origen en Carabineros 

de Chile, el 53,5% tiene como destino (esto es, la institución a la cual le fue encomendada la 

diligencia) la Policía de Investigaciones, mientras el 46,5% es diligenciada por la misma 

institución. Por el contrario, para el caso de las órdenes de investigar e instrucciones particulares 

que tienen su origen en la Policía de Investigaciones, más del 90,0% son diligenciadas por la 

misma institución, donde sólo el 9,7% son asignadas a Carabineros de Chile. 

TABLA 13: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITIDAS POR EL 

MINISTERIO PÚBLICO A CARABINEROS DE CHILE Y POLICÍA DE INVESTIGACIONES, SEGÚN 

INSTITUCIÓN DE ORIGEN Y DESTINO 

Destino 
Origen  

Carabineros de Chile 
Origen  

Policía de Investigaciones 

Carabineros de Chile 200.553 46,5% 4.999 9,7% 

Policía de Investigaciones 230.322 53,5% 46.717 90,3% 

TOTAL 430.875 100% 51.716 100% 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Territorialmente, no se identifica una distribución homogénea en la asignación de órdenes de 

investigar e instrucciones particulares a ambas policías, lo cual puede deberse a la ausencia de 

criterios estandarizados de asignación y a la existencia de criterios subjetivos ya mencionados. A 

modo de ejemplo, en la región de Arica y Parinacota, el 68,4% de las órdenes de investigar e 

instrucciones particulares son diligenciadas por la Policía de Investigaciones, sin embargo, en la 

región de Tarapacá, el 51,7% de las ordenes de investigar e instrucciones particulares son 

asignadas a Carabineros de Chile. Misma conclusión puede derivarse para el resto de las regiones 

del país.  
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TABLA 14: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITIDAS POR EL 

MINISTERIO PÚBLICO A CARABINEROS DE CHILE Y POLICÍA DE INVESTIGACIONES SEGÚN 

REGIÓN 

Región 

Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Demanda (OI + IP) % Demanda (OI+ IP) % 

Arica y Parinacota 2.668 31,6% 5.785 68,4% 

Tarapacá 5.193 51,7% 4.856 48,3% 

Antofagasta 6.948 44,2% 8.760 55,8% 

Atacama 3.281 35,9% 5.847 64,1% 

Coquimbo 3.002 36,5% 5.216 63,5% 

Valparaíso 24.126 42,7% 32.393 57,3% 

Metropolitana 68.951 40,0% 103.392 60,0% 

O'Higgins 10.394 45,9% 12.229 54,1% 

Maule 11.932 36,7% 20.593 63,3% 

Biobío 27644 46,6% 31734 53,4% 

La Araucanía 18.020 51,6% 16.884 48,4% 

Los Ríos 6.372 44,0% 8.122 56,0% 

Los Lagos 10.559 41,5% 14.863 58,5% 

Aysén 3.236 50,7% 3.148 49,3% 

Magallanes y Antártica 3.226 50,1% 3.217 49,9% 

TOTAL 205.552 42,6% 277.039 57,4% 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Dada la distinción entre órdenes de investigar e instrucciones particulares que se señaló 

previamente, se analizó de forma focalizada la distribución de órdenes de investigar por policía 

y región del país. La revisión de esta información fue sugerida por el Ministerio Público, dado 

que problemas en los procedimientos iniciales de la investigación dificultan las acciones 

investigativas posteriores y generan un aumento de instrucciones particulares. 

Esta información se expone en la Tabla 15, donde se aprecia que la demanda de diligencias a 

través de órdenes de investigar se concentra en la Policía de Investigaciones, la cual, a excepción 

de la región de Antofagasta, recibe más del 60% de para cada región. 

TABLA 15: ÓRDENES DE INVESTIGAR EMITIDAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO A 

CARABINEROS DE CHILE Y POLICÍA DE INVESTIGACIONES SEGÚN REGIÓN 

Región 
Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Demanda (OI) % Demanda (OI) % 

Arica y Parinacota 197 13,9% 1.223 86,1% 

Tarapacá 782 32,3% 1.640 67,7% 
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Antofagasta 2.305 47,6% 2.534 52,4% 

Atacama 666 17,8% 3.076 82,2% 

Coquimbo 173 20,8% 660 79,2% 

Valparaíso 4.642 22,5% 16.015 77,5% 

Metropolitana 16.230 23,5% 52.721 76,5% 

O'Higgins 2.112 24,7% 6.444 75,3% 

Maule 3.516 23,6% 11.379 76,4% 

Biobío 7.641 32,1% 16.174 67,9% 

La Araucanía 5.161 37,4% 8.632 62,6% 

Los Ríos 2.242 30,5% 5.112 69,5% 

Los Lagos 3.226 34,4% 6.142 65,6% 

Aysén 626 39,1% 977 60,9% 

Magallanes y Antártica 369 22,6% 1.261 77,4% 

TOTAL 49.888 27,1% 133.990 72,9% 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Las órdenes de investigar emitidas por el Ministerio Público no muestran una selectividad en 

relación con el delito sobre el que se requieren diligencias. Se mantiene la tendencia general de 

asignación de un mayor número de órdenes a investigar a Policía de Investigaciones, con la 

excepción de causas por cuasidelitos y delitos a la ley de tránsito, donde el 66,7% y 61,6% de las 

órdenes, respectivamente, son asignadas a Carabineros de Chile. Al contrario, aquellas órdenes 

de investigar asociadas a delitos que requieren mayor especialización son asignadas a Policía de 

Investigaciones. Es el caso de homicidios (81,1%), hechos de relevancia criminal (82,1%), delitos 

de tortura,, malos tratos, genocidio y lesa humanidad (87,0%), delitos contra la fe pública 

(88,4%), delitos económicos y tributarios (89,7%), delitos sexuales (92,8%) y delitos contra leyes 

de propiedad intelectual e industrial (97,7%) (Tabla 16). 

TABLA 16: ÓRDENES DE INVESTIGAR EMITIDAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO A 

CARABINEROS DE CHILE Y POLICÍA DE INVESTIGACIONES SEGÚN DELITO 

Tipo de delito 
Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Demanda (OI) % Demanda (OI) % 

Cuasidelitos 2.296 66,7% 1.148 33,3% 

Delitos contra la fe pública 711 11,6% 5.426 88,4% 

Delitos contra la libertad e intimidad de las 

personas 
7.181 29,2% 17.438 70,8% 

Delitos contra leyes de propiedad intelectual 

e industrial 
9 2,3% 388 97,7% 

Delitos de justicia militar 7 33,3% 14 66,7% 

Delitos de leyes especiales 1.055 23,0% 3.541 77,1% 
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Delitos de tortura, malos tratos, genocidio y 

lesa humanidad 
78 13,0% 524 87,0% 

Delitos económicos y tributarios 2.051 10,4% 17.775 89,7% 

Delitos funcionarios 290 20,1% 1.156 79,9% 

Delitos ley de drogas 2.413 25,5% 7.043 74,5% 

Delitos ley de tránsito 1.097 61,6% 684 38,4% 

Delitos sexuales 782 7,2% 10.042 92,8% 

Faltas 632 39,0% 990 61,0% 

Hechos de relevancia criminal 2.321 18,0% 10.607 82,1% 

Homicidios 135 18,9% 579 81,1% 

Hurtos 3.931 30,4% 9.018 69,6% 

Lesiones 5.161 29,5% 12.356 70,5% 

Otros delitos 362 21,5% 1.322 78,5% 

Otros delitos contra la propiedad 5.649 45,8% 6.679 54,2% 

Robos 3.936 28,5% 9.889 71,5% 

Robos no violentos 9.791 36,1% 17.371 64,0% 

TOTAL 49.888 27,1% 133.990 72,9% 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Si bien la tabla anterior muestra un mayor diligenciamiento de la Policía de Investigaciones, las 

cifras se ajustan en proporción al incluir los delitos asociados a las instrucciones particulares 

(Tabla 17).9  

En efecto, la Tabla 17 permite apreciar que la participación de Carabineros de Chile aumenta de 

27,1% al 44,9%, aun cuando sigue observándose una alta participación de la Policía de 

Investigaciones para ciertos delitos, con cifras por sobre el 60%.  

TABLA 17: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITIDAS 

POR EL MINISTERIO PÚBLICO A CARABINEROS DE CHILE Y POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES SEGÚN DELITO 

Tipo de delito 
Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Demanda (OI+IP) % Demanda (OI+IP) % 

Cuasidelitos 7.827 57,4% 5.804 42,6% 

Delitos contra la fe pública 7.460 40,2% 11.095 59,8% 

Delitos contra la libertad e intimidad de las 

personas 
28.674 44,8% 35.350 55,2% 

Delitos contra leyes de propiedad intelectual 

e industrial 
503 37,2% 850 62,8% 

Delitos de justicia militar 40 48,2% 43 51,8% 

Delitos de leyes especiales 9.384 47,6% 10.322 52,4% 

                                                 
9 Como se mencionó anteriormente, si bien una orden de investigar se puede asociar a un delito, una instrucción 
particular se puede asociar a uno o más delitos. Por lo mismo, las cifras por familia de delito son mayores en 
magnitud respecto a las cifras por región, toda vez que la unidad de medida es distinta. 
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Delitos de tortura, malos tratos, genocidio y 

lesa humanidad 
466 35,6% 842 64,4% 

Delitos económicos y tributarios 16.924 35,9% 30.249 64,1% 

Delitos funcionarios 1.810 43,4% 2.356 56,6% 

Delitos ley de drogas 9.284 42,7% 12.463 57,3% 

Delitos ley de tránsito 9.207 55,1% 7.492 44,9% 

Delitos sexuales 8.678 34,1% 16.779 65,9% 

Faltas 3.825 50,6% 3.732 49,4% 

Hechos de relevancia criminal 8.511 35,0% 15.806 65,0% 

Homicidios 3.205 50,7% 3.111 49,3% 

Hurtos 16.813 46,3% 19.515 53,7% 

Lesiones 30.396 47,7% 33.368 52,3% 

Otros delitos 2.221 43,6% 2.878 56,4% 

Otros delitos contra la propiedad 19.532 51,9% 18.075 48,1% 

Robos 19.960 45,9% 23.546 54,1% 

Robos no violentos 29.541 46,5% 34.037 53,5% 

TOTAL 234.261 44,9% 287.713 55,1% 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Para más detalles, puede observarse la Tabla 18, la cual resume la participación de ambas policías 

según delito, en función de sus órdenes e instrucciones particulares diligenciadas.  

En ella, se distingue cómo varía la participación de cada policía según tipo de delito en función 

de las órdenes de investigar e instrucciones particulares. Por ejemplo, para los delitos contra las 

leyes de la propiedad intelectual e industrial, la Policía de Investigaciones diligencia el 97,7% de 

las órdenes de investigar emitidas por el Ministerio Público, no obstante, en lo que refiere a las 

instrucciones particulares asociadas a este tipo de delito, Carabineros de Chile presenta una más 

alta participación (51,7%). 

TABLA 18: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FAMILIA 

DE DELITO E INSTITUCIÓN POLICIAL 

Delito Tipo diligencia 
Carabineros de 

Chile 
Policía de 

Investigaciones 

Cuasidelitos 

Instrucción Particular 54,3% 45,7% 

Orden de Investigar 66,7% 33,3% 

Total 57,4% 42,6% 

Delitos contra la fe pública 

Instrucción Particular 54,3% 45,7% 

Orden de Investigar 11,6% 88,4% 

Total 40,2% 59,8% 

Delitos contra la libertad e intimidad 
de las personas 

Instrucción Particular 54,5% 45,5% 

Orden de Investigar 29,2% 70,8% 

Total 44,8% 55,2% 

Delitos contra leyes de propiedad 
intelectual e industrial 

Instrucción Particular 51,7% 48,3% 

Orden de Investigar 2,3% 97,7% 

Total 37,2% 62,8% 

Delitos de justicia militar Instrucción Particular 53,2% 46,8% 
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Orden de Investigar 33,3% 66,7% 

Total 48,2% 51,8% 

Delitos de leyes especiales 

Instrucción Particular 55,1% 44,9% 

Orden de Investigar 23,0% 77,0% 

Total 47,6% 52,4% 

Delitos de tortura, malos tratos, 
genocidio y lesa humanidad 

Instrucción Particular 55,0% 45,0% 

Orden de Investigar 13,0% 87,0% 

Total 35,6% 64,4% 

Delitos económicos y tributarios 

Instrucción Particular 54,4% 45,6% 

Orden de Investigar 10,3% 89,7% 

Total 35,9% 64,1% 

Delitos funcionarios 

Instrucción Particular 55,9% 44,1% 

Orden de Investigar 20,1% 79,9% 

Total 43,4% 56,6% 

Delitos ley de drogas 

Instrucción Particular 55,9% 44,1% 

Orden de Investigar 25,5% 74,5% 

Total 42,7% 57,3% 

Delitos ley de tránsito 

Instrucción Particular 54,4% 45,6% 

Orden de Investigar 61,6% 38,4% 

Total 55,1% 44,9% 

Delitos sexuales 

Instrucción Particular 54,0% 46,0% 

Orden de Investigar 7,2% 92,8% 

Total 34,1% 65,9% 

Faltas 

Instrucción Particular 53,8% 46,2% 

Orden de Investigar 39,0% 61,0% 

Total 50,6% 49,4% 

Hechos de relevancia criminal 

Instrucción Particular 54,4% 45,6% 

Orden de Investigar 18,0% 82,0% 

Total 35,0% 65,0% 

Homicidios 

Instrucción Particular 54,8% 45,2% 

Orden de Investigar 18,9% 81,1% 

Total 50,7% 49,3% 

Hurtos 

Instrucción Particular 55,1% 44,9% 

Orden de Investigar 30,4% 69,6% 

Total 46,3% 53,7% 

Lesiones 

Instrucción Particular 54,6% 45,4% 

Orden de Investigar 29,5% 70,5% 

Total 47,7% 52,3% 

Otros delitos 

Instrucción Particular 54,4% 45,6% 

Orden de Investigar 21,5% 78,5% 

Total 43,6% 56,4% 

Otros delitos contra la propiedad 

Instrucción Particular 54,9% 45,1% 

Orden de Investigar 45,8% 54,2% 

Total 51,9% 48,1% 

Robos 

Instrucción Particular 54,0% 46,0% 

Orden de Investigar 28,5% 71,5% 

Total 45,9% 54,1% 

Robos no violentos 
Instrucción Particular 54,2% 45,8% 

Orden de Investigar 36,0% 64,0% 
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Total 46,5% 53,5% 

Total 

Instrucción Particular 54,5% 45,5% 

Orden de Investigar 27,1% 72,9% 

Total 44,9% 55,1% 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

CARGA POR FUNCIONARIO POLICIAL 

Considerando la dotación disponible para el rol investigativo de ambas policías y la demanda 

estimada para cada una de ellas en función de las órdenes de investigar e instrucciones 

particulares emitidas por el Ministerio Público, se estimó la carga promedio por funcionario 

policial. 

Para realizar esta estimación, en primer lugar, se determinó qué unidades especializadas reciben 

órdenes o instrucciones particulares del Ministerio Público, de manera de identificar la carga sólo 

para aquellos funcionarios que deben tramitar dichas diligencias. Para estos efectos, se consultó 

a cada institución policial, cuáles de sus unidades cumplen estas labores.  

En función de lo señalado por los actores de la mesa de trabajo, para el caso de Carabineros de 

Chile, se consideraron los funcionarios policiales de las Secciones de Investigación Policial, OS7, 

OS9, SEBV y SIAT. Para el caso de la Policía de Investigaciones, se consideraron los 

funcionarios de las Brigadas de Investigación Criminal, Brigadas Investigadoras de Delitos 

Económicos, Brigadas Investigadoras de Delitos Sexuales y Menores, Brigadas de Homicidios, 

Brigadas Investigadoras de Robos, Brigadas Antinarcóticos y Crimen Organizado, Brigadas de 

Investigaciones Policiales Especiales, Brigadas Investigadoras del Cibercrimen, Brigadas 

Investigadoras de Delitos contra el Medio Ambiente y Patrimonio Cultural, Brigadas 

Investigadoras de Delitos en Recintos Portuarios, Brigadas Investigadoras de Delitos contra los 

Derechos Humanos, Brigadas Investigadoras de Delitos de Propiedad Intelectual, Brigadas 

Investigadoras de Trata de Personas, Brigadas Investigadoras de Lavado de Activos, y Brigadas 

Investigadoras de Ubicación de Personas. 

Así, una vez identificadas dichas unidades policiales que diligencian órdenes e instrucciones 

particulares del Ministerio Público, se estimó el promedio de demanda que cada funcionario 

policial debe diligenciar. La Tabla 19 muestra estos resultados. De ella, es posible apreciar que 

en, promedio, la carga por funcionario10 de la Policía de Investigaciones asciende a 46,9 órdenes 

de investigar o instrucciones particulares, mientras que para Carabineros de Chile la cifra 

asciende a 76,8.11 Esto es, a nivel nacional, y con la cantidad de dotación asignada al rol 

investigativo, la Policía de Investigaciones presenta una menor ratio de demanda por 

funcionario. 

  

                                                 
10 Que diligencia órdenes de investigar o instrucciones particulares del Ministerio Público. 
11 Este ejercicio supone asumir que toda la dotación especializada puede hacerse cargo de cualquier tipo de delito. 
De la misma forma, asume que las órdenes de investigar e instrucciones particulares para ambas instituciones 
requieren de un “esfuerzo” similar, entre otros aspectos. 
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TABLA 19: CARGA ESTIMADA POR FUNCIONARIO POLICIAL 

Policía 
Demanda 

(OI + IP) 
% 

Dotación 

especializada 
% 

Carga per 

cápita 

Carabineros de Chile 205.552 42,6% 2.676 31,2% 76,8 

Policía de Investigaciones 277.039 57,4% 5.907 68,8% 46,9 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DEL MINISTERIO PÚBLICO, CARABINEROS DE 

CHILE Y POLICÍA DE INVESTIGACIONES 

Las cifras anteriores no muestran las particularidades de cada región. Por ello, la Tabla 20 exhibe, 

por región y para cada institución policial, el número de funcionarios policiales que diligencian 

órdenes e instrucciones particulares del Ministerio Público además de su carga per cápita. Como 

se puede apreciar, tanto para Carabineros de Chile como para la Policía de Investigaciones, las 

realidades regionales difieren entre sí. 

La Tabla 20 muestra, además, cómo podría redistribuirse la dotación por región, asumiendo que 

la carga por funcionario policial a nivel nacional sea replicable en cada una de ellas. Con este 

ejercicio exploratorio, se busca entonces dimensionar cuál debiese ser la dotación en cada 

territorio asumiendo cargas similares por región. 

Las cifras exhiben que en la mayor parte de las regiones del país podría darse una redistribución 

de funcionarios, salvo algunas excepciones. A modo de ejemplo, para el caso de Carabineros de 

Chile, la región de Valparaíso muestra una carga de 98,5 por cada funcionario, distante al 76,8 

exhibido a nivel nacional. Si asumiéramos que la carga a nivel nacional se puede replicar en cada 

región, la dotación de dicha región destinada a diligenciar las órdenes de investigar e 

instrucciones particulares debiese aumentar de 245 a 314 funcionarios especializados. Para el 

caso de la Policía de Investigaciones, el análisis es similar en esta región: en efecto, la dotación 

destinada a diligenciar la demanda del Ministerio Público debiese aumentar de 602 a 691 

funcionarios operativos. 

Al respecto, se debe ser cauto con estas cifras, toda vez que el presente ejercicio asume que la 

tasa nacional por funcionario policial obedece a un estándar. En este sentido, debiese analizarse 

en mayor profundidad cuál debiese ser la carga por funcionario óptima, tanto en función de los 

roles que cumplen actualmente ambas policías e igualmente respecto a lo evidenciado en la 

experiencia comparado, entre otras variables de interés. 

TABLA 20: CARGA ESTIMADA POR FUNCIONARIO POLICIAL SEGÚN REGIÓN 

Regiones 

Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Funcionarios 
Tasa por 

funcionario 

Efectivos 

redistribuidos 
Funcionarios 

Tasa por 

funcionario 

Efectivos 

redistribuidos 

Arica y Parinacota 86 31,0 35 167 34,6 123 

Tarapacá 137 37,9 68 194 25,0 104 

Antofagasta 165 42,1 90 185 47,4 187 

Atacama 76 43,2 43 129 45,3 125 
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Coquimbo 81 37,1 39 207 25,2 111 

Valparaíso 245 98,5 314 602 53,8 691 

Metropolitana 1.024 67,3 898 2.290 45,1 2.205 

O'Higgins 87 119,5 135 217 56,4 261 

Maule 114 104,7 155 346 59,5 439 

Biobío 290 95,3 360 633 50,1 677 

La Araucanía 158 114,1 235 359 47,0 360 

Los Ríos 40 159,3 83 136 59,7 173 

Los Lagos 100 105,6 137 274 54,2 317 

Aysén 40 80,9 42 80 39,4 67 

Magallanes  33 97,8 42 88 36,6 69 

TOTAL 2.676 76,8 2.676 5.907 46,9 5.907 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DEL MINISTERIO PÚBLICO, CARABINEROS DE 

CHILE Y POLICÍA DE INVESTIGACIONES 

 

TÉRMINO DE CAUSAS 

Finalmente, y como parte del trabajo de exploración diagnóstica, además de la información 

sistematizada previamente, se trabajó con información adicional provista por el Ministerio 

Público respecto a términos durante el año 2017.  

Al respecto, es preciso mencionar que las cifras que se exhiben en este apartado corresponden a 

una solicitud de la mesa a efectos de poder identificar, de manera descriptiva, cómo se vinculan 

los tipos de términos respecto a la participación de ambas policías en el proceso. 

Para tales efectos, en primer lugar, del total de términos del año 2017, se identificó cuál es el 

porcentaje de salidas judiciales asociadas a sentencia definitiva condenatoria, acuerdo reparatorio 

y suspensión condicional del procedimiento, independiente de la participación de ambas policías. 

Según se observa en la Ilustración 7, el 17,0% de los términos puede asociarse a un “resultado 

positivo”12.  

Ciertamente, estas cifras no tienen una única explicación. Para ello, se requeriría profundizar en 

ciertos aspectos que no obedecen al foco del presente documento. No obstante, es útil destacar 

que la evidencia internacional igualmente muestra cifras bajas de resolución. En Estados Unidos, 

se aprecia que el 22% de los delitos más serios son resueltos, en Australia el 30%, mientras en el 

Reino Unido la cifra es de 35% (Bayley, 2005). La excepción a estos resultados es Japón, país 

donde se observa una resolución del 58% de los delitos reportados a la policía. 

                                                 
12 Entendido para estos efectos particulares como términos asociados a sentencia definitiva condenatoria, acuerdo 
reparatorio y suspensión condicional del procedimiento. 
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En este contexto, la literatura internacional muestra que la probabilidad de “resolver” un delito 

depende de la naturaleza de éste, donde los delitos contra la propiedad son aquellos que 

presentan las menores tasas de resolución (Bayley, 2005). 

ILUSTRACIÓN 7: TÉRMINOS AÑO 2017 SEGÚN TIPO DE RESULTADO 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Las cifras anteriores esconden la realidad por tipología de delito. En efecto, la Ilustración 8 

muestra el tipo de resultado según familia de delito, indicando que para ciertas tipologías, los 

resultados se ubican por sobre el 50% (faltas, delitos de ley de tránsito, y homicidios). No 

obstante, aquellos delitos con mayor número de términos son aquellos que presentan tasas de 

resolución positiva bajo el 20%. 

ILUSTRACIÓN 8: TÉRMINOS AÑO 2017 SEGÚN TIPO DE RESULTADO Y DELITO 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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Considerando los resultados anteriores, la información provista por el Ministerio Público 

permitió identificar la participación de ambas policías para determinadas causas terminadas 

durante el año 2017. Para estos efectos, se identificó el tipo de término y el tiempo asociado para 

el término de dichas causas, en función de a cuál de las instituciones policiales el Ministerio 

Público encomendó diligencias. 

La Tabla 21 muestra el tiempo asociado entre el ingreso y término de la causa, independiente de 

su tipo de término, en función de la institución policial que realizó alguna diligencia 

encomendada por el Ministerio Público y asociada a dicha causa. De ella, se aprecia que las cifras 

muestran un tiempo promedio de 9,6 meses para el término de causas donde participa la Policía 

de Investigaciones, tiempo levemente mayor a aquéllas donde participa Carabineros de Chile, 

con 8,4 meses. Para el caso de causas donde participan ambas policías, el tiempo promedio para 

el término es superior a los 17 meses.  

TABLA 21: TIEMPO ASOCIADO A LOS TÉRMINOS AÑO 2017, SEGÚN PARTICIPACIÓN DE 

INSTITUCIÓN POLICIAL 

Participación de institución policial 
Tiempo promedio 

(meses) 
Nº de casos 

Policía de Investigaciones 9,6 175.704 

Carabineros de Chile 8,4 126.896 

Ambas policías 17,2 17.705 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Adicional a los resultados exhibidos en la tabla anterior, la Tabla 22 muestra el tipo de término 

de la causa según la participación de ambas policías. De la tabla, se desprende que a nivel general, 

para este grupo de causas, la proporción de términos con salida judicial ascendió al 31,9% del 

total. Según institución policial, se aprecia que en el 26,0% de los términos donde participó la 

Policía de Investigaciones hubo alguna salida judicial, cifra que asciende al 37,7% para 

Carabineros de Chile. Debe notarse que, además, en aquellas causas donde participaron ambas 

policías durante el proceso, el 48,3% de éstas terminó en alguna salida judicial.  

TABLA 22: TIPO DE TÉRMINO SEGÚN PARTICIPACIÓN DE INSTITUCIÓN POLICIAL 

Tipo de término 
Policía de 

Investigaciones 

Carabineros de 

Chile 
Ambas policías Total 

Otros términos 
7.261 3.589 576 11.426 

4,1% 2,8% 3,3% 3,6% 

Salidas judiciales 
45.693 47.852 8.547 102.092 

26,0% 37,7% 48,3% 31,9% 

Salidas no judiciales 
122.775 75.474 8.588 206.837 

69,9% 59,5% 48,5% 64,6% 

TOTAL 
175.729 126.915 17.711 320.355 

100% 100% 100% 100% 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE REGISTROS DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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Es preciso destacar que se debe ser cauto con la lectura de las cifras de las dos tablas anteriores, 

toda vez que no indican efectividad de la participación de cada policía. En efecto, estos resultados 

pueden deberse a diversas causas, por lo cual habría que profundizar este análisis datos, cuestión 

que no tiene por propósito el presente diagnóstico.  

 

4. DISCUSIÓN 

La dificultad para redefinir y renovar las funciones policiales radica en el fuerte sustento legal 

que respalda la superposición de funciones en ambas policías. En Chile, los servicios policiales 

se configuran a partir de un sistema dual que tiene origen durante la primera mitad del siglo XX 

y que está a la base de sus leyes orgánicas. Estas normas contienen la afirmación de que ambas 

policías conforman las Fuerzas de Orden y Seguridad y que existen para “dar eficacia al derecho”. 

Esto se entiende como que no sólo les corresponde fiscalizar el cumplimiento de las leyes, sino 

que también colaborar en la investigación criminal y en la ejecución de las instrucciones que 

emanan del sistema de administración de justicia como órganos “auxiliares” (Acuerdo Nacional 

por la Seguridad Pública, 2018). 

La necesidad de garantizar un servicio policial oportuno, que responde al marco legal vigente, a 

las distintas necesidades de la población y las exigencias de garantizar un estado óptimo de la 

seguridad pública y, además, contribuir eficientemente a la persecución penal, obligan a 

implementar un plan de transformación y modernización gradual de las funciones de ambas 

policías, en sintonía con el Ministerio Público, ya que todo lo anterior implica un rediseño 

apostando a: 

▪ La complementariedad de la función de las policías en el país, 

▪ La coordinación eficiente de los actores institucionales, 

▪ La especialización preferente de ciertas funciones policiales, 

▪ La capacidad de adaptar permanentemente las acciones policiales al estado de la 

seguridad pública y las necesidades de la ciudadanía, 

▪ La existencia presente y futura de las capacidades institucionales necesarias para una 

óptima cobertura de servicios, y 

▪ La configuración de perfiles institucionales en áreas de mayores competencias. 

Considerando lo anterior, a partir del análisis de la información administrativa, las entrevistas 

grupales sostenidas con los actores de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones y 

Ministerio Público, la revisión documental y la sistematización de funciones y procesos, se ha 

podido levantar un conjunto de nudos críticos de gestión asociado al cumplimiento de las 

funciones policiales, particularmente en lo referido al rol investigativo. 

Ciertamente, estos nudos no son inherentes sólo a nuestras policías, sino que son comunes a 

muchos países de América Latina. De acuerdo con Arias et al. (2012), muchas instituciones 

policiales latinoamericanas presentan problemas asociados a falta de personal y de recursos 

tecnológicos y financieros, bajos niveles de profesionalización, y capacidades de investigación 
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muy limitadas, entre otros aspectos relevantes, que les impiden cumplir sus funciones eficaz y 

eficientemente.  

 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

La especialización de funciones es solo un componente de un proceso de modernización de la 

gestión policial que debe incorporar, entre otros, la formación/capacitación de los funcionarios 

policiales, la estandarización de procesos y la optimización de la capacidad de priorización del 

sistema, entre otros. Es a partir de la intervención de estas dimensiones que las policías realizarán 

una labor más eficiente y, de este modo, se liberarán recursos para que Carabineros de Chile 

fortalezca sus funciones preventivas. 

El objetivo de levantar estos puntos es generar propuestas de oportunidades de mejorar la 

gestión del sistema, con el foco puesto en liberar recursos destinados a funciones investigativas 

y redestinarlos a las acciones policiales de carácter preventivo. El análisis de nudos críticos 

permite identificar factores obstaculizadores del proceso y que pueden potencialmente ser 

resueltos en el corto o mediano plazo.  

No obstante lo anterior, un punto crítico que debe destacarse en primera instancia es respecto a 

la superposición de funciones en el rol preventivo. 

Carabineros de Chile se define como el principal responsable de este tipo de tareas, mientras que 

la Policía de Investigaciones las realiza como actividades necesarias, pero complementarias a su 

rol investigativo.  

Carabineros de Chile destaca la existencia de metodologías de trabajo en la materia que son una 

fortaleza en su labor, aun cuando manifiesta que como labores preventivas se les asignan 

funciones que no están necesariamente vinculadas con este rol. Como fortalezas en el 

cumplimiento de su labor preventiva, Carabineros de Chile destaca lo siguiente: 

▪ Despliegue operativo, en todo el territorio nacional. 

▪ Integración con la comunidad.  

▪ Recepción del 98% de las denuncias a nivel nacional.  

▪ Sistema georreferenciado y focalizado de información delictual. 

▪ Estrategias MICC y Programa 24 horas. 

▪ Capacidad de generar alianzas estratégicas.  

No obstante estas fortalezas, Carabineros de Chile también presenta desafíos en relación a la 

cobertura de sus servicios, déficit de recursos humanos y materiales, y sobredemanda, por 

nombrar algunas. 

Por su parte, la Policía de Investigaciones realiza un conjunto de actividades preventivas que, de 

acuerdo con la información provista a la mesa, permiten mejorar la percepción de seguridad en 

los territorios, focalizar su trabajo en áreas prioritarias, recolectar información en terreno, y un 

mayor acercamiento a la ciudadanía, entre otros. Este conjunto de atributos positivos tiene su 
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contrapeso en ciertas debilidades que la Policía de Investigaciones presenta con este rol, como 

por ejemplo: la superposición de funciones con Carabineros de Chile, y la distracción de recursos 

humanos, técnicos y financieros, entre otros.  

En este sentido, recomendaciones orientadas a mejorar la distribución de funciones preventivas 

deben considerar, ante todo, el revisar el rol de la Policía de Investigaciones, realizando un 

análisis detallado de las acciones preventivas que realizan, la utilidad para la institución y la 

ciudadanía y sus resultados. 

Dicho lo anterior, el énfasis de las recomendaciones exhibidas a continuación radica en la labor 

investigativa que realizan ambas policías, dado que es en este ámbito donde la especialización 

preferente puede tener mayor impacto. A partir de los antecedentes expuestos y la información 

recopilada en la mesa de trabajo, se identifican 4 ámbitos problemáticos en la gestión asociada a 

la labor investigativa, a partir de los cuales se pueden diseñar recomendaciones orientadas a hacer 

más eficiente el proceso. 

ILUSTRACIÓN 9: ÁMBITOS DE MEJORA DEL PROCESO DE INVESTIGACIÓN 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

  

A. ESPECIALIZACIÓN 

Como se apreció en el presente documento, se levantó información cualitativa y cuantitativa que 

permite diagnosticar que las dos instituciones policiales del país realizan actividades asociadas 

tanto al rol preventivo como investigativo, lo que supone la superposición de ciertas funciones. 

En este sentido, existen múltiples actividades que son realizadas, en distinta medida, por 

Carabineros de Chile y por la Policía de Investigaciones.  

Así, se superpone el cumplimiento de actividades investigativas sin existir una asignación 

preferente de este tipo de acciones a una u otra policía en relación con sus capacidades y expertise 

técnico. 

Esta superposición también se observa en el análisis de las funciones y actividades requeridas 

para cumplir con el mandato de prevención. Aunque de acuerdo con su ley orgánica, Carabineros 

de Chile posee un rol privilegiado en materias de prevención del delito, la Policía de 

Investigaciones ha integrado a su actuar el ámbito preventivo, realizando actividades de 

Priorización Estandarización

Especialización Recursos humanos

Optimización 
de gestión
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patrullaje, actividades de acercamiento a la comunidad y respondiendo a requerimientos de los 

gobiernos locales de participar en actividades públicas de difusión. 

En este contexto, si bien la mesa de trabajo reconoce la importancia de asignarle una dimensión 

de prevención del delito a la Policía de Investigaciones, ésta debe tener un carácter limitado, 

evitando duplicar funciones y optimizando el uso del recurso humano escaso.  

La especialización asociada al rol investigativo debe contemplar la definición de procesos 

específicos a ser realizados en relación con las necesidades de cada delito y por los funcionarios 

policiales con las capacidades necesarias para ello. En particular deben considerarse aspectos a 

evaluar y rediseñar, como por ejemplo: 

▪ Especialización para cada fase del proceso (por ejemplo, primeras diligencias y 

diligenciamiento de órdenes de investigar e instrucciones particulares). A la fecha, la 

mayor parte de las primeras diligencias son realizadas por Carabineros territoriales, más 

no se tiene más información sistematizada que permita dimensionar la magnitud. 

▪ Especialización por tipologías de delitos (por ejemplo, delitos de mayor complejidad, o 

bien donde determinada policía desarrolle la especialidad).  

En esta materia, se recomienda potenciar los recursos especializados que actualmente tienen las 

policías, diseñando un modelo de asignación preferente a cada una de ellas considerando su nivel 

de profesionalización en ciertos ámbitos y su cobertura territorial. Este proceso debe considerar 

la participación del Ministerio Público, definiendo estrategias de cambio institucional que 

faciliten la instalación de dicha recomendación en cada fiscalía, respetando la autonomía de las 

mismas. 

Esta asignación supone la disposición de ciertos recursos a través del territorio. Así, para generar 

una estrategia de este tipo, debe considerarse fortalecer las capacidades locales asociadas a la 

investigación policial, una redistribución de las dotaciones territoriales considerando las 

necesidades de cada región y la demanda del Ministerio Público. Para lo anterior, se recomienda 

fortalecer labores de algunas unidades especializadas sólo para una de las policías, por ejemplo, 

privilegiando BRISEX y BH de la Policía de Investigaciones y SIAT en Carabineros de Chile. 

Para poder fortalecer adecuadamente este tipo de servicios especializados en una de las dos 

policías, el sistema debe ser capaz de garantizar la cobertura de los servicios con alto nivel de 

especialización en todo el territorio nacional. Con estos fines, se cita la experiencia de instalación 

de laboratorios móviles de criminalística de la Dirección Policía de Investigación de Honduras 

(DPI). La DPI, con apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), equipó laboratorios 

móviles con el objetivo de mejorar la cobertura y tiempo de respuesta de los agentes 

investigativos. 

 

B. PRIORIZACIÓN 

Otra dimensión de recomendaciones se asocia a la priorización de causas de las cuales toma 

conocimiento el sistema. A pesar de la gravedad de los hechos ilícitos, el uso eficiente de recursos 

escasos requiere de priorización, es decir, de la selección de delitos a investigar para maximizar 
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recursos preventivos e investigativos. La priorización, en este sentido, implica que los casos son 

seleccionados y priorizados, más no excluidos.  

En este contexto, es importante la experiencia del Ministerio Público en lo referido a su Política 

Nacional de Persecución Penal (2018). En ella, se establece la priorización como elemento 

fundamental de la política de persecución penal, estableciendo que la adopción de ésta “parte 

del reconocimiento de la imposibilidad del sistema de investigar y perseguir todos los delitos con 

la misma intensidad” (Ministerio Público, 2018, p. 22), estableciendo que “la persecución penal 

estratégica y la aplicación del principio de oportunidad son manifestaciones de la necesidad de 

administrar la carga de trabajo” (Ministerio Público, 2018, p. 23). 

Lo anterior se sustenta en concentrar principalmente los esfuerzos en determinadas tipologías 

de delito o formas de comisión, considerando, no obstante, las particularidades de cada territorio 

de manera de no ignorar las diversas realidades delictuales del país según región. Para ello, es 

relevante fijar criterios que se funden en criterios objetivos, de manera de no dejar espacio para 

la arbitrariedad (Ministerio Público, 2018). 

En concreto, y de acuerdo con un trabaja conjunto de la Fiscalía Nacional con las Fiscalías 

Regionales del país, el Ministerio Público elaboró una lista con los “ámbitos o categorías de 

delitos que serán objeto de priorización en todas las fiscalías regionales” (Ministerio Público, 

2018, p. 29): 

1) Delitos violentos contra la propiedad.13  

2) Delitos vinculados con el crimen organizado.14 

3) Delitos relacionados con características propias de las víctimas.15 

4) Delitos de corrupción y delitos económicos que afecten el funcionamiento del mercado. 

5) Derechos humanos.16 

6) Delitos de homicidio.  

7) Manejo en estado de ebriedad con resultado de muerte. 

Para lo anterior, es importante mencionar que, además del trabajo conjunto entre la Fiscalía 

Nacional y las Fiscalías Regionales para recoger todas las apreciaciones territoriales, se aplicaron 

criterios objetivos para determinar el listado anterior, tales como la vulnerabilidad de la víctima, 

afectación de bienes jurídicos relevantes, impacto y conmoción social, entre otros, además de 

aquellos casos que tuvieran mayor transversalidad entre las Fiscalías Regionales. 

Por último, es necesario destacar que la actual política de persecución penal del Ministerio 

Público considera el fortalecimiento del trabajo de focos delictuales, por sobre el enfoque de 

                                                 
13 Incluyendo en esta categoría el delito de robo con fuerza en lugar habitado o destinado a la habitación, en atención 
a que la vulneración de un espacio de resguardo e intimidad, como el hogar, genera una afectación que excede el 
solo derecho de propiedad. 
14 Como el tráfico de drogas, delitos contemplados en la ley de control de armas, lavado de activos y asociaciones 
ilícitas. 
15 Como femicidios, delitos sexuales que afecten a niños, niñas y adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad y delitos cometidos en contexto de violencia intrafamiliar. 
16 Como delitos de tortura y apremios ilegítimos. Trata de personas, tráfico ilícito de migrantes y asociación ilícita 
para cometer estos últimos delitos. 
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casos, a través del Sistema de Análisis Criminal y Focos Investigativos del Ministerio Público 

(SACFI), creado “para el fortalecimiento de la persecución penal, mediante la incorporación de 

estrategias de análisis e investigación sobre mercados delictuales u otras estructuras de 

criminalidad reconocible” (Ley N° 19.640). En efecto, una visión más global de los casos, como 

fenómenos criminales, permite generar estrategias de persecución mucho más focalizadas en 

cuanto a los recursos disponibles y mucho más acertada desde el punto de vista del rol que juega 

en la sociedad (Centro de Estudios de Justicia de las Américas, 2013, p. 96-97). 

 

C. ESTANDARIZACIÓN 

Ambas policías poseen un conjunto de facultades autónomas que realizan sin instrucción del 

Ministerio Público. Actualmente, cada policía ejerce estas facultades de forma independiente, 

con escasos acuerdos en relación con cómo realizar este tipo de acciones de forma estandarizada. 

Esta situación dificulta la sistematización de información, la comparabilidad de registros y la 

recolección de información adecuada en el momento inicial del proceso investigativo. Al 

respecto, la mesa identifica problemas en relación con la toma de conocimiento del hecho 

delictual, parte policial y a primeras diligencias.  

▪ Toma de conocimiento de un hecho delictual: De acuerdo con lo discutido en la 

mesa, el funcionario policial que identifica la ocurrencia de un hecho constitutivo de 

delito, sea en sus funciones en terreno o mediante una denuncia en una unidad policial, 

posee la discrecionalidad de registrar o no el hecho. Esto genera un margen de 

selectividad que no responde a las necesidades del sistema, si no que a criterios aislados.  

▪ Parte policial: En la actualidad, no es posible encontrar un formato de parte único. 

Cada policía y, en ocasiones, cada unidad cuenta con sistemas de registros de información 

distintos. Por otra parte, las capacidades de los funcionarios policiales para completar 

dichos partes son dispares, existiendo partes con información insuficiente o precaria, lo 

que dificulta el proceso de investigación penal. En efecto, estudios al respecto muestran 

que el problema “más recurrente constatado es que los partes policiales son incompletos 

y ello genera dificultades para la investigación de forma posterior (por ejemplo, falta de 

antecedentes, denuncias incompletas, o no se individualiza a los testigos). En menor 

medida presentan otros problemas, como la errónea calificación jurídica de los hechos, 

problemas de formato y de redacción” (Centro de Estudios de Justicia de las Américas, 

2013, p. 41). 

▪ Primeras diligencias: Actores de la mesa plantean que ambas policías levantan distintas 

primeras diligencias, ya sea en calidad como en cantidad y que, a pesar de existir una 

metodología diseñada por el Ministerio Público con las policías, ésta no necesariamente 

es siempre aplicada. Esto responde, entre otros aspectos, a la falta de capacidades de los 

funcionarios policiales que realizan este trabajo, a la disponibilidad de recursos humanos, 

o al tipo de delito, según se consigna en la mesa, generando información deficiente para 

la investigación criminal. Este punto es importantísimo, toda vez que la literatura 
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internacional muestra que el trabajo inicial en el sitio del suceso resulta vital para el éxito 

investigativo (Palmiotto, 2013). En concreto, “el trabajo del sitio del suceso y las demás 

indagaciones preliminares son tan relevantes que si en las 72 horas siguientes a la 

comisión del delito no hay mayores pistas acerca de quién lo pudo haber cometido, el 

caso improbablemente vaya a ser resuelto” (Hess, K. y Hess, C., 2010, en Centro de 

Estudios de Justicia de las Américas, 2013, p. 99). 

Se puede concluir que, a partir de la discusión de la mesa, en el ámbito de la estandarización, la 

discrecionalidad de la toma de decisiones es un nudo crítico para relevar para optimizar los 

procesos del sistema. A partir del análisis del flujo asociado al proceso investigativo, se identifica 

una necesidad del sistema de estandarización de actividades y de decisiones, unificando criterios 

de actuación, homologando procedimientos de acuerdo con un estándar de calidad y, de este 

modo, reducir brechas en la calidad de los servicios provistos y mejorar la eficacia y eficiencia 

del sistema de persecución penal.  

Aunque se ha centrado el análisis en la situación de las policías, el Ministerio Público también 

presenta, de acuerdo con las policías, un nudo de gestión. Al Ministerio Público le corresponde, 

tras la recepción del parte, la asignación de la causa a Carabineros de Chile o Policía de 

Investigaciones. La mesa manifiesta que desde dicha institución no existe una instrucción para 

la asignación de causas a cada una de las policías y que, a menudo, esta decisión no responde a 

un determinado criterio respecto donde se encuentran las capacidades para realizar la 

investigación, si no que a criterios de cada fiscal, entre los que se pueden encontrar la 

especialización de la unidad policial, la carga de trabajo de cada unidad, si fue la unidad que dio 

inicio a la investigación, relaciones personales con entre instituciones, etc. 

 

D. RECURSOS HUMANOS 

La optimización de la gestión del proceso de investigación criminal requiere de la revisión de la 

administración de los recursos humanos de las policías. Actualmente, la mesa de especialización 

de funciones identifica 5 nudos críticos en esta materia: 

▪ Subutilización del personal especializado, ante derivación del Ministerio Público a 

procedimientos de “baja importancia”. Ambas policías consideran que el Ministerio 

Público asigna causas por delitos menores a unidades especializadas, lo que representa 

una carga de trabajo innecesaria para funcionarios con cierto nivel de especialización. 

Además, se levanta como problemática el envío de órdenes de investigar no necesarias 

en ciertas instancias. Un estudio realizado por el Centro de Estudios de Justicia de las 

Américas en el año 2013 levanta igualmente esta situación, señalando que los “policías 

se dan cuenta de que hay requerimientos superfluos y de que todos los días siguen 

llegando. Su tiempo es destinado a realizar esto, en los plazos requeridos por el fiscal, lo 

cual muchas veces no es posible de cumplir por lo que se solicita una ampliación” 

(Centro de Estudios de Justicia de las Américas, 2013, p. 59). 
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▪ Perdida de recursos especializados de la Policía de Investigaciones en acciones 

preventivas. La Policía de Investigaciones manifiesta que, en ocasiones, realiza acciones 

preventivas solicitadas por los gobiernos locales, regionales o centrales, las cuales deben 

ser realizadas por funcionarios que se encuentran altamente capacitados, quienes 

deberían destinar sus horas de trabajo de forma más eficiente a la investigación criminal. 

▪ Investigación criminal sin continuidad institucional. La mesa considera que un problema 

en la gestión de recursos humanos es la actual “posta” entre los funcionarios que toman 

primeras diligencias y quienes realizan acciones posteriores. Actualmente, no siempre 

existe una continuidad en la institución responsable de las diligencias asociadas a la 

investigación criminal de una causa, es decir, durante el proceso de investigación pueden 

participar ambas policías, en distintas etapas, lo que genera ineficiencias en el uso de los 

recursos humanos. Además, de acuerdo con la opinión de fiscales en un estudio realizado 

por el Centro de Estudios de Justicia de las Américas en el año 2013, no es útil para la 

investigación si se trabaja con policías en constante rotación: es necesaria la 

individualización para así generar responsabilización por las actividades encomendadas. 

▪ Recursos invisibilizados. A partir del trabajo con la mesa, se releva una carga de trabajo 

para las policías muchas veces invisibilizadas en el sistema: las órdenes administrativo-

judiciales. La demanda del Ministerio Público, Tribunales y Juzgados de Policía Local 

para el cumplimiento de funciones administrativo-judiciales es alta, debiendo los 

funcionarios policiales con distintos niveles de especialización cumplir con actividades 

de este tipo.  

Como se aprecia, actualmente, las policías consignan que funcionarios con alta preparación 

destinan un alto porcentaje de su tiempo a actividades administrativas o de apoyo al proceso 

judicial. En este contexto, se recomienda que funcionarios de baja calificación realicen estas 

labores e integrar a personal civil para dar apoyo con tareas administrativas. En efecto, de 

acuerdo con un informe de la Policía de Inglaterra y Gales (2004), una institución con agentes 

policiales y personal civil crea un servicio flexible y diverso, el cual podría aumentar la capacidad 

del servicio policial y hacer más eficientes los gastos, especialmente frente una demanda elevada 

(Her Majesty’s Inspectorate of Constabulary, 2004).  

Finalmente, la mesa discutió ampliamente sobre las herramientas con las que cuentan 

funcionarios policiales para participar en procesos de investigación criminal, por lo que se 

requiere mejorar la formación y capacitación de éstos.  

La experiencia internacional da cuenta que, aunque aquellos funcionarios policiales con 

conocimientos amplios, aunque muy generales, deben encontrarse principalmente realizando 

labores preventivas, aquellas instituciones orientadas a la investigación criminal deben apuntar a 

la profesionalización y especialización funcional. Ante este diagnóstico, debe considerarse un 

ajuste de las actuales mallas curriculares para fortalecer capacidades investigativas de los 

funcionarios policiales, así como diseñar un plan de perfeccionamiento de los policías 

actualmente en función. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

En un diagnostico reciente del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo sobre las 

instituciones policiales en América Latina, se plantea que las reformas policiales aún son tarea 

pendiente, en la medida en que estructuras policiales rígidas y altamente politizadas previenen la 

instalación de reformas y procesos de accountability. Así, se requiere hacer esfuerzos orientados 

hacia fortalecer los vínculos entre la policía y la comunidad y mejorar la legitimidad policial, dado 

que la policía aun es percibida como poco efectiva y permeada por prácticas y redes criminales. 

Por lo mismo, el desafío radica en generar “un mayor acercamiento entre la policía y la 

comunidad, para lo cual es necesario mejorar los niveles de confianza, con miras a elevar las 

capacidades de prevención del delito y lograr una convivencia más armónica” (Arias et al., 2012, 

p. 8). 

Dentro de los aspectos que pudo levantarse en el presente documento, se destaca que uno de 

los puntos relevantes para optimizar el trabajo cotidiano de las policías es la gestión de su labor. 

Una policía democrática y moderna debe perseguir estándares altos en su desempeño, para lo 

cual debe orientar su labor hacia un modelo de gestión pública en su organización. En particular, 

la gestión de la seguridad ciudadana “se relaciona estrechamente con el diseño y ejecución 

oportuna de una política eficaz y con la superación de los problemas derivados de una 

administración estatal-gubernamental llamada a reubicar al ciudadano como su objetivo y la 

provisión de mejores servicios como su tarea más urgente, a través de una institucionalidad 

competente para actuar e intervenir en las distintas dimensiones del problema” (Tudela, 2010, p. 

5). En este contexto, nuestras policías deben ser capaces de tomar, en lo cotidiano, acciones que 

se desprendan de estrategias de planificación y toma de decisiones del trabajo a nivel local, ya 

sea en el contexto de acciones preventivas en el territorio como la focalización de patrullajes, 

vinculación con la comunidad como actividades de sensibilización, intervenciones de control o 

actividades asociadas al rol investigativo que permitan disponibilizar recurso humano 

especializado, entre otros aspectos. 

Otro punto por destacar, e igualmente levantado por los actores de la mesa, dice relación con la 

profesionalización del recurso humano disponible. En este sentido, la literatura internacional 

muestra que varios programas de modernización proponen revisiones a los procesos internos de 

reclutamiento y promoción de agentes y personal. Una de las medidas apunta a transformar el 

sistema de promociones internas para que se basen en mérito y habilidades, después de un 

proceso riguroso para estos efectos (Downes, 2004). De igual manera, se propone atraer a 

candidatos de grupos específicos, como grupos étnicos minoritarios, mujeres y graduados 

universitarios, para promover la imagen de la policía como una profesión deseable y honorable, 

enfatizando las oportunidades de desarrollo profesional (Her Majesty’s Inspectorate of 

Constabulary, 2004). En esta línea, y como se mencionó anteriormente, es vital desarrollar 

mejores programas de capacitación y formación. La literatura muestra que es posible encontrar 

esfuerzos donde se busca alinear los modelos de educación y capacitación policiales con 

estándares nacionales. Tal es el caso de la Policía de Seattle, Estados Unidos, la cual ha buscado 
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certificar a sus agentes policiales lanzando un currículo de capacitación que intente remover los 

sesgos implícitos en los servicios policiales (The Seattle Police Department, 2016). 

Junto a lo anterior, es preciso relevar el accountability como principio básico de toda acción 

policial. De acuerdo con Badiola (2011), éste corresponde a aquellas estrategias de seguimiento 

claro del trabajo institucional, definiendo objetivos y consecuencias del buen y mal desempeño. 

El ejercicio de accountability policial debe considerar la rendición de cuentas, tanto interna como 

externa y la responsabilización frente al no cumplimiento de deberes públicos. Para ello, 

debemos ser capaces de definir los aspectos relevantes que queremos medir. Una policía 

moderna debe ser transparente, dar cuenta de sus acciones, en particular de aquellas que 

involucran el uso de la fuerza. Una reforma policial debe considerar integrar elementos de 

accountability que fortalezcan la confianza y legitimidad de las policías ante la ciudadanía. 

Para finalizar, queremos relevar lo consignado por ambas instituciones policiales respecto a la 

falta de recursos para desarrollar correctamente sus funciones. En efecto, a lo largo de las 

sesiones de la mesa, ambas policías señalaron como posible causa de algunas de sus debilidades 

la falta de recursos. En este sentido, es necesario señalar que para hacer eficiente el trabajo 

policial, por cierto es necesario disponer de los recursos adecuados. No obstante, los recursos 

deben ser concebidos como un aporte al proceso de modernización, y no como un programa 

exitoso de modernización per se. 

Se debe comprender que los cambios relevantes requieren de tiempos largos para poder 

concretarse. Es fundamental, entonces, mantener durante este proceso el destino claro y la 

motivación alta, desafíos que no fáciles de conseguir y que debemos, por tanto, sostener en el 

tiempo.  

 

 

 

  



 

51 

5. BIBLIOGRAFÍA 

Arias, P., Rosada-Granados, H., Fabián, M. (2012). Reformas policiales en América Latina: Principios 

y lineamientos progresistas. Bogotá, Friedrich Ebert Stiftung (FES), Programa de 

Cooperación en Seguridad Regional. 

Bayley, D. (2005). What do the police do? En T. Newburn, Police: Key readings (págs. 141-148). 

Cullompton: Willam. 

Bayley, D. (2006). Changing the Guard: Developing Democratic Police Abroad. New York: Oxford 

University Press. 

Foster, J. (2015). Military Versus Liberal Models of the Police. London: Internal distribution 

document. Course SO473: Crime, Control and the City. 

Frühling, H. (2003). Police Reform and the Process of Democratization. En H. Frühling, J. 

Tulchin, & H. Golding, Crime and Violence in Latin America: Citizen Security, Democracy and 

the State (págs. 15-44). Washington: Woodrow Wilson Center Press. 

Newburn, T. (2013). Criminology. Oxon: Routledge. 

Ponsaers, P. (2001). Reading about "community (oriented) policing" and police models". Policing: 

An International Journal of POlice Strategies & Managment, 24(4), 470-497. 

Reiner, R. (2010). The Politics of the Police. New Yor: Oxford University Press. 

The Seattle Police Department (2016). Leading Police Reform: The Seattle Police Department’s Strategies 

for the Future. Seattle: City of Seattle. 

 



 

52 

ANEXO I: FUNCIONES PREVENTIVAS, INVESTIGATIVAS Y ADMINISTRATIVO JUDICIALES 

 

ROL PREVENTIVO 

TABLA 23: FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE CARÁCTER PREVENTIVO ASIGNADAS A CADA POLICÍA 

ROL PREVENTIVO 

Función Actividades 

Responsable 

Carabineros de 

Chile 

Policía de 

Investigaciones 

Actuaciones preventivas en el territorio 

Patrullajes preventivos focalizados.   

Fiscalización del cumplimiento de normativas legales atingentes 

a la función policial (alcoholes, tránsito, etc.). 
    

Controles de identidad preventivo (artículo 12 Ley 20.931).     

Control de identidad (artículo 85 CPP).   

Patrullajes preventivos fronterizos.     

Vinculación con la comunidad 

Charlas a la comunidad.     

Campañas educativas.   

Programas de acercamiento a la comunidad (por ejemplo, 

MICC). 
    

Participación en mesas territoriales (Consejos Comunales de 

Seguridad). 
    

Control del orden público 

Restauración del orden público (marchas, desalojos).     

Servicios no planificados (rondas masivas, fiscalizaciones 

determinadas, catástrofes, eventos deportivos, etc.). 
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Protección de personas y lugares importantes 

Acciones tendientes a brindar protección y seguridad a S.E el 

Presidente de la República y otros, tanto en territorio nacional 

como extranjero. 

    

Análisis criminal preventivo 

Análisis de información delictual.     

Sistema táctico de operación policial.   

Planificación del trabajo policial preventivo.     

Actuaciones por ley de inteligencia.   

Actuaciones por ley de extranjería 

Control migratorio.     

Fiscalización de extranjeros.   

Archivo de viajes.   

Atención de público.   

FUENTE: GRUPO DE TRABAJO PARA LA ESPECIALIZACIÓN DE FUNCIONES POLICIALES. 

 

ROL INVESTIGATIVO 

TABLA 24: FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE CARÁCTER INVESTIGATIVO ASIGNADAS A CADA POLICÍA 

ROL INVESTIGATIVO 

Función Actividades 

Responsable 

Carabineros de 

Chile 

Policía de 

Investigaciones 

Inicio de investigación penal 

Recepción de denuncias.   

Flagrancia.     

Primeras diligencias derivadas de flagrancia.     

Diligencias sin necesidad de orden previa (art. 83 CPP).   

Control de identidad (artículo 85 CPP).   

Realización de diligencias por orden de investigar.     
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Cumplimiento de órdenes e 

instrucciones del Ministerio Público para 

el apoyo del proceso de investigación 

criminal 

Realización de diligencias por instrucción particular.   

Declaración funcionario policial durante la investigación.   

Análisis pericial. 
    

Cooperación policial internacional  

(Interpol) 

Comunicación constante sobre los hechos de alcance 

mundial en el ámbito de la criminalidad. 
  

Cumplimiento a los distintos requerimientos 

internacionales en materia de investigación criminal. 
  

Análisis criminal investigativo 

Análisis de información delictual.     

Apoyo a estrategias de trabajo policial investigativo.     

Actuaciones por ley de inteligencia.   

Actuaciones para testimonio en juicio 

oral 

Preparación para juicio oral.   

Declaración en juicio oral.   

FUENTE: GRUPO DE TRABAJO PARA LA ESPECIALIZACIÓN DE FUNCIONES POLICIALES. 

 

ROL ADMINISTRATIVO JUDICIAL 

TABLA 25: FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO JUDICIALES ASIGNADAS A CADA POLICÍA 

ROL ADMINISTRATIVO JUDICIAL 

Función Actividades 

Responsable 

Carabineros de 
Chile 

Policía de 
Investigaciones 

Cumplimiento de órdenes e instrucciones en 
función del proceso penal  

Citaciones.   

Verificación de cumplimiento de medidas 
cautelares. 

    

Ejecución de medidas de protección.   



 

55 

Ejecución de órdenes de detención.     

Cumplimiento de órdenes e instrucciones 
administrativo-judiciales fuera del proceso penal 

Citaciones.   

Ejecución de medidas de protección.   

Órdenes de arresto Juzgados de Policía Local / de 
Familia / del Trabajo. 

  

Traslado de menores y otros asuntos de familia.   

FUENTE: GRUPO DE TRABAJO PARA LA ESPECIALIZACIÓN DE FUNCIONES POLICIALES 
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ANEXO II: DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO INVESTIGATIVO 

ILUSTRACIÓN 4: DIAGRAMA DE FLUJOS DEL PROCESO INVESTIGTIVO 

 
FUENTE: GRUPO DE TRABAJO PARA LA ESPECIALIZACIÓN DE FUNCIONES POLICIALES 
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ANEXO III: ANÁLISIS DE OFERTA Y DEMANDA DE 

SERVICIOS POLICIALES POR REGIÓN 

A continuación, se presenta la información para cada región del país respecto de la oferta, 

demanda y carga por funcionario de servicios policiales en materia investigativa. 

Oferta: La oferta de servicios policiales es calculada a partir de la existencia de unidades 

territoriales y especializadas de ambas policías a nivel nacional, así como la dotación asignada a 

dichas unidades. Se consideran aquellas unidades que cumple órdenes de investigar e 

instrucciones particulares emitidas por el Ministerio Público. Para Carabineros de Chile se 

consideran cuarteles territoriales, SIP, OS7, SEBV, SIAT y OS9. Para Policía de Investigaciones 

se levanta información para: BICRIM, BIRO/BIROINCRI, BH, BRISEXME, 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO, BRIDEC/BRIDE, BRIDEF, BIDEMA, BRIDERPO, 

BRITRAP, BRICIB, BIPE, BRIDEHU, BRIDEPI, BRILAC, BRIUP, Avanzadas, DEINPOL 

MT-0, DEINSA, INSGRAL.  

Demanda: Para analizar la demanda de servicios por parte del Ministerio Público, se revisó la 

información provista por dicha institución sobre órdenes de investigar e instrucciones 

particulares enviadas a ambas policías. Cabe destacar que cada instrucción particular puede 

contener una solicitud respecto a uno o más delitos, por lo que se identifican tantas instrucciones 

particulares como delitos que se asocien a éstas. En este contexto, las cifras por familia de delito 

son mayores, toda vez que la unidad de medida es distinta. 

Carga por funcionario: La relación entre oferta de servicios policiales y demanda del Ministerio 

Público se ilustra a través del cálculo de carga por funcionario, es decir, cuántas órdenes e 

instrucciones particulares realiza un funcionario policial en determinada región. Para obtener 

este dato, se utiliza la información de instrucciones particulares únicas (y no por tipología de 

delitos), lo que da cuenta de la diferencia en los totales entre la información provista en el 

apartado demanda y para el análisis per cápita. 
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ARICA Y PARINACOTA 

OFERTA 

TABLA 26: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA (2018) 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 
20 1 

Unidades especializadas  8 7 

Dotación  782 167 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 27: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN DE 

ARICA Y PARINACOTA (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 20 1 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 18 1 

BH Brigada de Homicidios 15 1 

BRISEXME Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y Menores 20 1 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 63 1 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 14 1 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 0 0 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

8 1 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

0 0 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 0 0 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 0 0 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 0 0 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

0 0 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

0 0 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 0 0 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 0 0 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 9 1 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

0 0 

DEINSA Departamento de Inspección Secundaria Aeropuerto 0 0 

INSGRAL Inspectoría General 0 0 

Total 167 8 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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TABLA 28: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN DE ARICA Y 

PARINACOTA (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 686 20 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 25 4 

OS7 Departamento de Drogas 37 1 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 12 1 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 12 1 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 0 0 

Total  772 27 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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DEMANDA 

TABLA 29: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITITDAS POR LA 

FISCALÍA PARA AMBAS POLICÍAS DE LA REGIÓN DE ARICA PARINACOTA SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO  

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 32,9% 67,1% 243

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 31,8% 68,2% 359

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 35,6% 64,4% 938

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 11,1% 88,9% 27

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 0,0% 100,0% 2

País 48,2% 51,8% 83

Región 32,6% 67,4% 386

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 20,0% 80,0% 25

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 29,2% 70,8% 850

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 28,0% 72,0% 82

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 39,4% 60,6% 439

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 41,7% 58,3% 324

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 23,1% 76,9% 484

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 27,0% 73,0% 137

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 30,7% 69,3% 323

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 36,6% 63,4% 123

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 38,7% 61,3% 582

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 34,2% 65,8% 1.078

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 25,6% 74,4% 90

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 34,3% 65,7% 554

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 40,8% 59,2% 640

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 33,7% 66,3% 820

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 33,8% 66,2% 8.506

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 30: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO 

POLICIAL DE UNIDAD INVESTIGATIVA DE LA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

  

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 2668 86 31,0 35

PDI 5.785 167 34,6           123
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TARAPACÁ 

OFERTA 

TABLA 31: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN DE TARAPACÁ (2018) 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 
19 2 

Unidades especializadas  7 7 

Dotación  1.006 194 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 32: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN DE 

TARAPACÁ (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 43 2 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 20 1 

BH Brigada de Homicidios 23 1 

BRISEXME 
Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y 
Menores 

17 1 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 62 1 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 12 1 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 0 0 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

0 0 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

9 1 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 8 1 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 0 0 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 0 0 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

0 0 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

0 0 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 0 0 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 0 0 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 0 0 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

0 0 

DEINSA 
Departamento de Inspección Secundaria 
Aeropuerto 

0 0 

INSGRAL Inspectoría General 0 0 

Total 194 9 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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TABLA 33: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN DE TARAPACÁ 

(2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 869 19 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 28 3 

OS7 Departamento de Drogas 53 1 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 16 1 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 10 1 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 30 1 

Total  1.006 26 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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DEMANDA 

TABLA 34: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITITDAS POR LA FISCALÍA PARA AMBAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN DE TARAPACÁ SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 50,2% 49,8% 239

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 39,6% 60,4% 374

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 50,4% 49,6% 1.007

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 11,9% 88,1% 59

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 0,0% 0,0% 0

País 48,2% 51,8% 83

Región 54,2% 45,8% 336

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 70,8% 29,2% 24

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 41,4% 58,6% 1.011

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 48,7% 51,3% 76

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 68,7% 31,3% 483

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 54,5% 45,5% 325

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 40,3% 59,7% 432

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 57,9% 42,1% 140

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 40,9% 59,1% 536

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 50,8% 49,2% 126

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 46,5% 53,5% 665

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 53,4% 46,6% 1.035

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 35,4% 64,6% 79

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 56,2% 43,8% 582

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 47,8% 52,2% 826

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 52,4% 47,6% 983

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 49,4% 50,6% 9.338

País 44,9% 55,1% 521.974

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 35: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO 

POLICIAL DE UNIDAD INVESTIGATIVA DE LA REGIÓN TARAPACÁ (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

  

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 5.193 137 37,9 68

PDI 4.856 194 25,0           104
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ANTOFAGASTA 

OFERTA 

TABLA 36: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 
25 3 

Unidades especializadas  12 7 

Dotación  1.399 185 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 37: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 66 3 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 11 1 

BH Brigada de Homicidios 17 1 

BRISEXME 
Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y 
Menores 

14 1 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 59 2 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 14 1 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 0 0 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

4 1 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

0 0 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 0 0 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 0 0 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 0 0 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

0 0 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

0 0 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 0 0 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 0 0 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 0 0 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

0 0 

DEINSA 
Departamento de Inspección Secundaria 
Aeropuerto 

0 0 

INSGRAL Inspectoría General 0 0 

Total 185 10 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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TABLA 38: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 1.234 25 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 37 6 

OS7 Departamento de Drogas 67 2 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 28 2 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 13 1 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 20 1 

Total  1.399 37 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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DEMANDA 

TABLA 39: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITITDAS POR LA FISCALÍA PARA AMBAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE:  EL ABOR ACIÓN P ROPIA,  A  PAR TIR DE INFORMACIÓN PROVIST A  POR FISCALÍA DE CHI LE

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 46,6% 53,4% 251

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 36,2% 63,8% 425

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 45,1% 54,9% 1.458

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 33,3% 66,7% 36

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 33,3% 66,7% 3

País 48,2% 51,8% 83

Región 38,7% 61,3% 470

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 41,7% 58,3% 24

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 33,2% 66,8% 1.225

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 44,0% 56,0% 125

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 44,4% 55,6% 599

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 47,1% 52,9% 469

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 35,5% 64,5% 533

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 40,0% 60,0% 240

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 41,9% 58,1% 755

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 46,5% 53,5% 157

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 41,5% 58,5% 1.051

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 42,6% 57,4% 1.663

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 39,4% 60,6% 104

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 45,4% 54,6% 889

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 46,0% 54,0% 1.078

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 57,5% 42,5% 2.314

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 44,5% 55,5% 13.869

País 44,9% 55,1% 521.974

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 40: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO POLICIAL 

DE UNIDAD INVESTIGATIVA DE LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

  

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 6.948 165 42,1 90

PDI 8.760 185 47,4           187
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ATACAMA 

OFERTA 

TABLA 41: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN DE ATACAMA 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 
24 3 

Unidades especializadas  7 6 

Dotación  691 129 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 42: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN DE 

ATACAMA (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 52 3 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 15 1 

BH Brigada de Homicidios 13 1 

BRISEXME 
Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y 
Menores 

13 1 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 21 1 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 11 1 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 0 0 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

4 1 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

0 0 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 0 0 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 0 0 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 0 0 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

0 0 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

0 0 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 0 0 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 0 0 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 0 0 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

0 0 

DEINSA 
Departamento de Inspección Secundaria 
Aeropuerto 

0 0 

INSGRAL Inspectoría General 0 0 

Total 129 9 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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TABLA 43: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN DE ATACAMA 

(2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 615 24 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 15 4 

OS7 Departamento de Drogas 30 1 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 11 1 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 20 1 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 0 0 

Total  691 31 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

 



 

72 

DEMANDA 

TABLA 44: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITITDAS POR LA FISCALÍA PARA AMBAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN DE ATACAMA SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 43,6% 56,4% 218

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 31,4% 68,6% 331

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 34,9% 65,1% 783

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 31,3% 68,8% 16

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 0,0% 100,0% 1

País 48,2% 51,8% 83

Región 37,1% 62,9% 302

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 12,2% 87,8% 49

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 28,3% 71,7% 827

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 28,6% 71,4% 84

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 34,2% 65,8% 439

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 46,4% 53,6% 295

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 17,8% 82,2% 482

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 43,8% 56,3% 112

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 26,7% 73,3% 431

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 30,8% 69,2% 117

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 36,5% 63,5% 613

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 38,3% 61,7% 892

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 28,9% 71,1% 90

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 37,9% 62,1% 609

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 25,0% 75,0% 772

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 29,6% 70,4% 1.685

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 32,1% 67,9% 9.148

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 45: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO 

POLICIAL DE UNIDAD INVESTIGATIVA LA REGIÓN DE ATACAMA (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

  

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 3.281 76 43,2 43

PDI 5.847 129 45,3           125
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COQUIMBO 

OFERTA 

TABLA 46: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN DE COQUIMBO 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 

42 6 

Unidades especializadas  9 5 

Dotación  1.398 207 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 47: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN DE 

COQUIMBO (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 116 6 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 20 1 

BH Brigada de Homicidios 16 1 

BRISEXME 
Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y 
Menores 

16 1 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 19 1 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 20 1 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 0 0 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

0 0 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

0 0 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 0 0 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 0 0 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 0 0 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

0 0 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

0 0 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 0 0 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 0 0 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 0 0 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

0 0 

DEINSA 
Departamento de Inspección Secundaria 
Aeropuerto 

0 0 

INSGRAL Inspectoría General 0 0 

Total 207 11 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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TABLA 48: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN DE 

COQUIMBO (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 1.317 42 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 27 6 

OS7 Departamento de Drogas 24 1 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 13 1 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 17 1 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 0 0 

Total  1.398 51 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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DEMANDA 

TABLA 49: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITITDAS POR LA FISCALÍA PARA AMBAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN DE COQUIMBO SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 32,7% 67,3% 300

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 20,9% 79,1% 344

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 30,0% 70,0% 1.113

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 33,3% 66,7% 21

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 0,0% 100,0% 4

País 48,2% 51,8% 83

Región 31,8% 68,2% 459

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 38,5% 61,5% 26

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 27,5% 72,5% 828

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 32,5% 67,5% 77

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 32,1% 67,9% 626

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 27,6% 72,4% 475

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 27,8% 72,2% 439

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 26,0% 74,0% 154

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 20,9% 79,1% 484

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 37,7% 62,3% 138

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 24,9% 75,1% 658

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 29,6% 70,4% 1.279

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 18,9% 81,1% 106

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 28,3% 71,7% 727

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 28,9% 71,1% 888

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 26,5% 73,5% 1.065

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 28,1% 71,9% 10.211

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 50: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO 

POLICIAL DE UNIDAD INVESTIGATIVA DE LA REGIÓN DE COQUIMBO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

  

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 3.002 81 37,1 39

PDI 5.216 207 25,2           111



 

78 

VALPARAÍSO 

OFERTA 

TABLA 51: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN DE VALPARAÍSO 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 
84 14 

Unidades especializadas  27 19 

Dotación  3.579 602 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 52: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN DE 

VALPARAÍSO (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 279 14 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 55 3 

BH Brigada de Homicidios 51 3 

BRISEXME 
Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y 
Menores 

49 3 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 92 4 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 40 3 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 0 0 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

0 0 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

11 1 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 0 0 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 13 1 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 0 0 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

0 0 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

0 0 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 0 0 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 0 0 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 12 1 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

0 0 

DEINSA 
Departamento de Inspección Secundaria 
Aeropuerto 

0 0 

INSGRAL Inspectoría General 0 0 

Total 602 33 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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TABLA 53: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN DE 

VALPARAÍSO (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 3.334 84 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 98 21 

OS7 Departamento de Drogas 56 3 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 21 1 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 44 1 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 26 1 

Total  3.579 111 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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DEMANDA 

TABLA 54: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITITDAS POR LA FISCALÍA PARA AMBAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 50,2% 49,8% 1.384

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 32,2% 67,8% 2.084

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 41,1% 58,9% 5.694

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 36,1% 63,9% 122

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 57,1% 42,9% 7

País 48,2% 51,8% 83

Región 45,2% 54,8% 1.923

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 38,3% 61,7% 94

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 31,2% 68,8% 5.172

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 31,8% 68,2% 412

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 35,5% 64,5% 2.686

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 52,8% 47,2% 1.707

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 24,7% 75,3% 2.982

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 39,6% 60,4% 853

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 29,5% 70,5% 2.722

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 44,2% 55,8% 669

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 35,7% 64,3% 4.104

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 41,7% 58,3% 6.488

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 31,8% 68,2% 450

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 43,8% 56,2% 3.937

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 44,6% 55,4% 4.961

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 41,7% 58,3% 7.304

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 39,0% 61,0% 55.755

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 55: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO 

POLICIAL DE UNIDAD INVESTIGATIVA DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

  

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 24.126 245 98,5 314

PDI 32.393 602 53,8           691
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O´HIGGINS 

OFERTA 

TABLA 56: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN DE O´HIGGINS 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 
63 6 

Unidades especializadas  12 5 

Dotación  1.732 217 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 57: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN DE 

O´HIGGINS (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 115 6 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 20 1 

BH Brigada de Homicidios 17 1 

BRISEXME 
Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y 
Menores 

20 1 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 24 1 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 21 1 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 0 0 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

0 0 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

0 0 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 0 0 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 0 0 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 0 0 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

0 0 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

0 0 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 0 0 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 0 0 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 0 0 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

0 0 

DEINSA 
Departamento de Inspección Secundaria 
Aeropuerto 

0 0 

INSGRAL Inspectoría General 0 0 

Total 217 11 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 



 

83 

TABLA 58: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN DE 

O´HIGGINS (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 1.645 63 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 42 9 

OS7 Departamento de Drogas 17 1 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 11 1 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 17 1 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 0 0 

Total  1.732 75 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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DEMANDA 

TABLA 59: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITITDAS POR LA FISCALÍA PARA AMBAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN DE O´HIGGINS SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 46,7% 53,3% 638

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 40,9% 59,1% 957

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 45,3% 54,7% 2.593

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 52,9% 47,1% 51

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 33,3% 66,7% 3

País 48,2% 51,8% 83

Región 48,7% 51,3% 899

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 38,0% 62,0% 50

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 32,9% 67,1% 2.591

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 36,2% 63,8% 210

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 50,4% 49,6% 918

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 52,8% 47,2% 772

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 32,3% 67,7% 1.294

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 50,3% 49,7% 350

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 45,5% 54,5% 861

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 59,1% 40,9% 320

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 46,6% 53,4% 1.833

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 47,5% 52,5% 2.817

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 41,7% 58,3% 240

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 49,8% 50,2% 1.964

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 53,9% 46,1% 1.913

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 49,4% 50,6% 3.748

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 45,9% 54,1% 25.022

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 60: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO 

POLICIAL DE UNIDAD INVESTIGATIVA DE LA REGIÓN DE O´HIGGINS (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

  

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 10.394 87 119,5 135

PDI 12.229 217 56,4           261
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MAULE 

OFERTA 

TABLA 61: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN DEL MAULE 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 
104 8 

Unidades especializadas  16 13 

Dotación  2.315 346 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 62: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN DEL 

MAULE (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 154 8 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 35 2 

BH Brigada de Homicidios 43 3 

BRISEXME 
Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y 
Menores 

48 3 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 36 3 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 30 2 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 0 0 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

0 0 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

0 0 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 0 0 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 0 0 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 0 0 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

0 0 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

0 0 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 0 0 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 0 0 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 0 0 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

0 0 

DEINSA 
Departamento de Inspección Secundaria 
Aeropuerto 

0 0 

INSGRAL Inspectoría General 0 0 

Total 346 21 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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TABLA 63: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN DEL MAULE 

(2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 2.201 104 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 56 13 

OS7 Departamento de Drogas 23 1 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 11 1 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 24 1 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 0 0 

Total  2.315 120 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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DEMANDA 

TABLA 64: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITITDAS POR LA FISCALÍA PARA AMBAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN DEL MAULE SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 50,9% 49,1% 799

País 40,6% 34,2% 13.631

Región 31,0% 69,0% 1.151

País 36,4% 30,6% 18.555

Región 32,7% 67,3% 4.043

País 33,6% 28,0% 64.024

Región 44,4% 55,6% 54

País 36,5% 34,1% 1.353

Región 66,7% 33,3% 3

País 39,8% 34,9% 83

Región 29,1% 70,9% 1.331

País 42,3% 34,4% 19.706

Región 24,1% 75,9% 79

País 29,7% 24,3% 1.308

Región 22,6% 77,4% 3.391

País 31,5% 26,4% 47.173

Región 28,8% 71,2% 323

País 36,5% 28,8% 4.166

Región 34,9% 65,1% 1.055

País 31,6% 24,9% 21.747

Región 49,1% 50,9% 1.028

País 48,6% 40,8% 16.699

Región 22,5% 77,5% 1.570

País 31,0% 26,5% 25.457

Región 43,1% 56,9% 492

País 42,3% 36,3% 7.557

Región 22,9% 77,1% 1.451

País 25,5% 21,4% 24.317

Región 44,6% 55,4% 345

País 48,6% 40,1% 6.316

Región 34,4% 65,6% 2.676

País 35,5% 28,9% 36.328

Región 35,3% 64,7% 3.690

País 39,6% 33,0% 63.764

Región 24,4% 75,6% 348

País 36,5% 30,5% 5.099

Región 40,9% 59,1% 2.743

País 36,9% 30,3% 37.607

Región 39,6% 60,4% 2.051

País 36,8% 31,4% 43.506

Región 40,8% 59,2% 3.760

País 31,1% 26,2% 63.578

Región 34,2% 65,8% 32.383

País 35,3% 29,5% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 65: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO 

POLICIAL DE UNIDAD INVESTIGATIVA DE LA REGIÓN DEL MAULE (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

  

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 11.932 114 104,7 155

PDI 20.593 346 59,5           439
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BIOBÍO 

OFERTA 

TABLA 66: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN DEL BIOBÍO 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 
107 11 

Unidades especializadas  34 11 

Dotación  3.986 481 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 67: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN DEL 

BIOBÍO (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 261 11 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 28 1 

BH Brigada de Homicidios 39 2 

BRISEXME 
Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y 
Menores 

45 2 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 40 2 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 27 1 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 0 0 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

0 0 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

0 0 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 0 0 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 8 1 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 33 2 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

0 0 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

0 0 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 0 0 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 0 0 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 0 0 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

0 0 

DEINSA 
Departamento de Inspección Secundaria 
Aeropuerto 

0 0 

INSGRAL Inspectoría General 0 0 

Total 481 22 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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TABLA 68: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN DEL BIOBÍO 

(2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 3.696 107 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 149 26 

OS7 Departamento de Drogas 49 3 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 19 1 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 49 3 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 24 1 

Total  3.986 141 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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DEMANDA 

TABLA 69: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITITDAS POR LA FISCALÍA PARA AMBAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN DEL BIOBÍO SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 55,0% 45,0% 1.134

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 43,7% 56,3% 1.505

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 54,4% 45,6% 5.209

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 49,4% 50,6% 81

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 42,9% 57,1% 7

País 48,2% 51,8% 83

Región 51,6% 48,4% 1.712

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 47,3% 52,7% 93

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 40,1% 59,9% 3.941

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 37,7% 62,3% 358

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 42,2% 57,8% 2.102

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 57,5% 42,5% 1.400

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 27,2% 72,8% 2.724

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 52,7% 47,3% 710

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 35,8% 64,2% 2.048

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 47,4% 52,6% 601

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 52,6% 47,4% 3.474

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 49,1% 50,9% 6.033

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 46,9% 53,1% 437

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 59,0% 41,0% 3.545

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 54,4% 45,6% 3.468

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 54,8% 45,2% 5.888

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 49,1% 50,9% 46.470

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 70: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO 

POLICIAL DE UNIDAD INVESTIGATIVA DE LA REGIÓN DEL BIOBÍO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

  

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 27.644 290 95,3 360

PDI 31.734 633 50,1           677
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ARAUCANÍA 

OFERTA 

TABLA 71: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 
80 7 

Unidades especializadas  17 9 

Dotación  2.606 359 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 72: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 151 7 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 39 2 

BH Brigada de Homicidios 23 1 

BRISEXME 
Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y 
Menores 

26 1 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 29 2 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 26 1 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 0 0 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

0 0 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

0 0 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 0 0 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 0 0 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 65 2 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

0 0 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

0 0 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 0 0 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 0 0 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 0 0 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

0 0 

DEINSA 
Departamento de Inspección Secundaria 
Aeropuerto 

0 0 

INSGRAL Inspectoría General 0 0 

Total 359 16 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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TABLA 73: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 2.448 80 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 60 13 

OS7 Departamento de Drogas 23 1 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 20 1 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 25 1 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 30 1 

Total  2.606 97 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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DEMANDA 

TABLA 74: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITITDAS POR LA FISCALÍA PARA AMBAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 59,1% 40,9% 841

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 47,6% 52,4% 960

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 54,7% 45,3% 3.971

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 65,8% 34,2% 73

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 40,0% 60,0% 10

País 48,2% 51,8% 83

Región 54,6% 45,4% 997

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 29,1% 70,9% 103

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 32,6% 67,4% 3.319

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 39,7% 60,3% 262

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 54,7% 45,3% 1.047

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 58,1% 41,9% 987

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 36,9% 63,1% 1.690

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 60,1% 39,9% 557

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 51,5% 48,5% 1.861

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 61,7% 38,3% 360

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 49,0% 51,0% 2.928

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 54,4% 45,6% 3.946

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 46,3% 53,7% 285

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 60,4% 39,6% 3.027

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 54,9% 45,1% 2.319

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 53,4% 46,6% 4.285

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 51,2% 48,8% 33.828

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 75: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO 

POLICIAL DE UNIDAD INVESTIGATIVA DE LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

  

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 18.020 158 114,1 235

PDI 16.884 359 47,0           360
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LOS RÍOS 

OFERTA 

TABLA 76: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN DE LOS RÍOS 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 
39 3 

Unidades especializadas  8 5 

Dotación  852 136 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 77: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN DE LOS 

RÍOS (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 53 3 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 19 1 

BH Brigada de Homicidios 16 1 

BRISEXME 
Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y 
Menores 

16 1 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 17 1 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 15 1 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 0 0 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

0 0 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

0 0 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 0 0 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 0 0 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 0 0 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

0 0 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

0 0 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 0 0 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 0 0 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 0 0 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

0 0 

DEINSA 
Departamento de Inspección Secundaria 
Aeropuerto 

0 0 

INSGRAL Inspectoría General 0 0 

Total 136 8 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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TABLA 78: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN DE LOS RÍOS 

(2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 812 39 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 18 5 

OS7 Departamento de Drogas 10 1 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 0 1 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 12 1 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 0 0 

Total  852 47 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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DEMANDA 

TABLA 79: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITITDAS POR LA FISCALÍA PARA AMBAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN DE LOS RÍOS SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 56,4% 43,6% 305

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 34,9% 65,1% 461

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 43,7% 56,3% 1.740

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 59,1% 40,9% 22

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 0,0% 0,0% 0

País 48,2% 51,8% 83

Región 43,3% 56,7% 508

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 10,9% 89,1% 55

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 27,9% 72,1% 1.346

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 33,0% 67,0% 94

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 42,3% 57,7% 437

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 52,7% 47,3% 431

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 25,7% 74,3% 711

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 50,3% 49,7% 193

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 30,9% 69,1% 773

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 36,7% 63,3% 147

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 40,4% 59,6% 1.276

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 45,1% 54,9% 1.611

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 43,2% 56,8% 118

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 53,5% 46,5% 1.499

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 41,5% 58,5% 969

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 45,0% 55,0% 2.094

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 41,7% 58,3% 14.790

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 80: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO 

POLICIAL DE UNIDAD INVESTIGATIVA DE LA REGIÓN DE LOS RÍOS (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

  

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 6.372 40 159,3 83

PDI 8.122 136 59,7           173
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LOS LAGOS 

OFERTA 

TABLA 81: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN DE LOS LAGOS 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 
88 5 

Unidades especializadas  19 12 

Dotación  2.200 274 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 82: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN DE LOS 

LAGOS (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 92 5 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 31 2 

BH Brigada de Homicidios 27 2 

BRISEXME 
Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y 
Menores 

52 3 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 22 2 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 22 2 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 0 0 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

28 1 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

0 0 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 0 0 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 0 0 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 0 0 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

0 0 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

0 0 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 0 0 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 0 0 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 0 0 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

0 0 

DEINSA 
Departamento de Inspección Secundaria 
Aeropuerto 

0 0 

INSGRAL Inspectoría General 0 0 

Total 274 17 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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TABLA 83: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN DE LOS 

LAGOS (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 2.100 88 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 41 14 

OS7 Departamento de Drogas 11 1 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 8 1 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 22 2 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 18 1 

Total  2.200 107 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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DEMANDA 

TABLA 84: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITITDAS POR LA FISCALÍA PARA AMBAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 60,5% 39,5% 646

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 46,3% 53,7% 984

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 55,9% 44,1% 2.979

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 55,0% 45,0% 60

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 66,7% 33,3% 3

País 48,2% 51,8% 83

Región 54,0% 46,0% 1.064

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 51,3% 48,7% 39

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 40,8% 59,2% 2.467

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 43,9% 56,1% 244

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 54,3% 45,7% 1.006

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 63,5% 36,5% 955

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 30,0% 70,0% 1.724

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 54,8% 45,2% 442

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 37,0% 63,0% 1.304

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 62,4% 37,6% 319

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 58,8% 41,2% 2.125

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 55,0% 45,0% 3.213

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 48,0% 52,0% 269

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 63,4% 36,6% 2.252

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 58,3% 41,7% 2.142

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 55,9% 44,1% 3.626

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 52,7% 47,3% 27.863

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 85: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO 

POLICIAL DE UNIDAD INVESTIGATIVA DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

  

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 10.559 100 105,6 137

PDI 14.863 274 54,2           317
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AYSÉN 

OFERTA 

TABLA 86: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN DE AYSÉN 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 
29 2 

Unidades especializadas  7 6 

Dotación  648 80 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 87: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN DE 

AYSÉN (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 24 2 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 10 1 

BH Brigada de Homicidios 9 1 

BRISEXME 
Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y 
Menores 

13 1 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 9 1 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 7 1 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 0 0 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

8 1 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

0 0 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 0 0 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 0 0 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 0 0 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

0 0 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

0 0 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 0 0 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 0 0 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 0 0 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

0 0 

DEINSA 
Departamento de Inspección Secundaria 
Aeropuerto 

0 0 

INSGRAL Inspectoría General 0 0 

Total 80 8 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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TABLA 88: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN DE AYSÉN 

(2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 608 29 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 17 5 

OS7 Departamento de Drogas 10 1 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 0 0 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 13 1 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 0 0 

Total  648 36 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

 



 

108 

DEMANDA 

TABLA 89: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITITDAS POR LA FISCALÍA PARA AMBAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN DE AYSÉN SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 53,3% 46,7% 152

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 54,1% 45,9% 220

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 48,8% 51,2% 695

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 16,7% 83,3% 12

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 0,0% 0,0% 0

País 48,2% 51,8% 83

Región 46,9% 53,1% 256

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 26,9% 73,1% 26

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 41,0% 59,0% 512

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 34,7% 65,3% 49

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 56,8% 43,2% 336

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 55,6% 44,4% 207

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 38,1% 61,9% 344

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 40,8% 59,2% 130

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 33,1% 66,9% 308

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 65,7% 34,3% 70

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 53,2% 46,8% 455

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 52,8% 47,2% 742

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 37,9% 62,1% 58

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 58,6% 41,4% 442

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 48,4% 51,6% 417

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 51,7% 48,3% 652

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 49,1% 50,9% 6.083

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 90: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO 

POLICIAL DE UNIDAD INVESTIGATIVA DE LA REGIÓN DE AYSÉN (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

  

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 3.236 40 80,9 42

PDI 3.148 80 39,4           67
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MAGALLANES Y ANTÁRTICA 

OFERTA 

TABLA 91: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 
22 2 

Unidades especializadas  5 6 

Dotación  502 88 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 92: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN DE 

MAGALLANES Y ANTÁRTICA (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 24 2 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 13 1 

BH Brigada de Homicidios 12 1 

BRISEXME 
Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y 
Menores 

12 1 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 13 1 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 11 1 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 0 0 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

0 0 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

0 0 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 0 0 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 0 0 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 0 0 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

0 0 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

0 0 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 0 0 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 0 0 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 3 1 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

0 0 

DEINSA 
Departamento de Inspección Secundaria 
Aeropuerto 

0 0 

INSGRAL Inspectoría General 0 0 

Total 88 8 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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TABLA 93: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN DE 

MAGALLANES Y ANTÁRTICA (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 469 22 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 15 3 

OS7 Departamento de Drogas 8 1 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 0 0 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 10 1 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 0 0 

Total  502 27 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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DEMANDA 

TABLA 94: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITIDAS POR LA FISCALÍA PARA LAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 92,4% 7,6% 851

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 91,1% 8,9% 1.297

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 90,8% 9,2% 3.551

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 77,2% 22,8% 92

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 100,0% 0,0% 6

País 48,2% 51,8% 83

Región 93,4% 6,6% 1.564

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 85,1% 14,9% 94

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 86,6% 13,4% 2.750

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 93,7% 6,3% 431

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 90,0% 10,0% 1.185

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 91,8% 8,2% 1.283

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 85,8% 14,2% 1.336

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 92,9% 7,1% 564

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 85,0% 15,0% 1.157

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 94,2% 5,8% 483

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 90,2% 9,8% 2.388

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 91,8% 8,2% 4.417

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 92,4% 7,6% 569

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 90,6% 9,4% 2.385

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 92,8% 7,2% 2.867

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 88,0% 12,0% 3.796

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 90,3% 9,7% 33.066

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 95: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO 

POLICIAL DE UNIDAD INVESTIGATIVA DE LA REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

  

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 3.226 33 97,8 42

PDI 3.217 88 36,6           69
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METROPOLITANA 

OFERTA 

TABLA 96: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y CARABINEROS DE 

CHILE EN LA REGIÓN METROPOLITANA 

 Carabineros de Chile Policía de Investigaciones 

Unidades territoriales 

(Comisarías, BICRIM) 
133 27 

Unidades especializadas  60 26 

Dotación  13.075 2.350 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

TABLA 97: DOTACIÓN Y UNIDADES DE POLICÍA DE INVESTIGACIONES EN LA REGIÓN 

METROPOLITANA (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

BICRIM Brigada de Investigación Criminal 1.045 27 

BIRO/BIROINCRI Brigada Investigadora de Robos 264 6 

BH Brigada de Homicidios 159 1 

BRISEXME 
Brigada Investigadora de Delitos Sexuales y 
Menores 

94 1 

BRIANT/BRIANC/ BRIAN/BRICO Brigadas Antinarcóticos y crimen organizado 252 5 

BRIDEC/BRIDE Brigada Investigadora de Delitos Económico 87 1 

BRIDEF Brigada de Investigación de Delitos Funcionarios 28 1 

BIDEMA 
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y Patrimonio Cultural 

40 1 

BRIDERPO 
Brigada Investigadora de Delitos en Recintos 
Portuarios 

0 0 

BRITRAP Brigada Investigadora de Trata de Personas 27 1 

BRICIB Brigada Investigadora del Cibercrimen 53 1 

BIPE Brigada de Investigaciones Policiales Especiales 36 1 

BRIDEHU 
Brigada Investigadora de Delitos Contra los 
Derechos Humanos 

70 1 

BRIDEPI 
Brigada Investigadora de Delitos de Propiedad 
Intelectual 

22 1 

BRILAC Brigada Investigadora de Lavado de Activos 33 1 

BRIUP Brigada Investigadora de Ubicación de Personas 41 1 

Avanzada Avanzada Paso Fronterizo, antinarcóticos 0 0 

DEINPOL MT-0 
Departamento de Investigación Policial del Tráfico 
de Drogas en Pequeñas Cantidades 

21 1 

DEINSA 
Departamento de Inspección Secundaria 
Aeropuerto 

18 1 

INSGRAL Inspectoría General 60 1 

Total 2.350 53 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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TABLA 98: DOTACIÓN Y UNIDADES DE CARABINEROS DE CHILE EN LA REGIÓN 

METROPOLITANA (2018) 

Tipo de unidad Descripción Dotación Unidades 

Cuarteles territoriales Comisarías, retenes, subcomisarías, tenencias 12.051 133 

SIP Sección de Investigaciones Policiales 400 56 

OS7 Departamento de Drogas 200 1 

SEBV Sección Encargos y Búsqueda de Vehículos 129 1 

SIAT Sección de Investigación de Accidentes en el Tránsito 105 1 

OS9 Investigación de Organizaciones Criminales 190 1 

Total  13.075 193 

FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 
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DEMANDA 

TABLA 99: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITIDAS POR LA FISCALÍA PARA LAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN METROPOLITANA CENTRO NORTE POR DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 69,3% 30,7% 2.485

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 31,6% 68,4% 2.780

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 37,2% 62,8% 14.664

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 24,7% 75,3% 239

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 44,4% 55,6% 9

País 48,2% 51,8% 83

Región 38,5% 61,5% 3.088

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 17,3% 82,7% 324

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 32,0% 68,0% 5.599

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 41,6% 58,4% 548

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 37,4% 62,6% 2.458

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 52,6% 47,4% 2.126

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 31,6% 68,4% 3.506

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 48,1% 51,9% 802

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 30,9% 69,1% 3.352

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 41,3% 58,7% 923

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 45,4% 54,6% 3.678

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 41,1% 58,9% 11.145

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 38,8% 61,2% 817

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 47,2% 52,8% 3.946

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 39,7% 60,3% 5.468

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 43,2% 56,8% 6.047

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 39,9% 60,1% 74.004

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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TABLA 100 :  ÓRDENES DE INVESTI GAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITIDA S POR LA FISCALÍA 
PARA LAS POLICÍAS DE LA REG IÓN METROPOLITANA OC CIDENTE SEGÚN DELITO  (2017)  

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

  

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 56,6% 43,4% 624

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 37,1% 62,9% 1.009

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 46,7% 53,3% 2.685

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 12,2% 87,8% 197

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 45,5% 54,5% 11

País 48,2% 51,8% 83

Región 49,8% 50,2% 944

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 58,7% 41,3% 46

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 34,7% 65,3% 2.660

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 44,5% 55,5% 173

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 28,4% 71,6% 1.559

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 56,3% 43,7% 808

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 36,4% 63,6% 1.161

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 53,2% 46,8% 359

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 30,6% 69,4% 1.429

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 50,8% 49,2% 319

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 42,1% 57,9% 1.834

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 50,2% 49,8% 2.944

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 44,9% 55,1% 207

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 48,5% 51,5% 1.770

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 43,2% 56,8% 2.476

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 40,9% 59,1% 3.288

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 42,4% 57,6% 26.503

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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TABLA 101: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITIDAS POR LA FISCALÍA PARA AMBAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN METROPOLITANA ORIENTE SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

  

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 38,1% 61,9% 1.145

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 29,6% 70,4% 1.488

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 39,1% 60,9% 3.935

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 46,6% 53,4% 88

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 55,6% 44,4% 9

País 48,2% 51,8% 83

Región 36,5% 63,5% 1.526

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 41,7% 58,3% 48

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 28,7% 71,3% 4.136

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 35,5% 64,5% 234

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 34,0% 66,0% 1.803

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 39,1% 60,9% 1.380

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 39,9% 60,1% 1.508

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 39,0% 61,0% 567

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 28,9% 71,1% 1.522

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 38,2% 61,8% 534

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 37,1% 62,9% 2.657

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 39,4% 60,6% 4.565

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 35,9% 64,1% 343

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 39,6% 60,4% 2.430

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 36,4% 63,6% 3.652

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 37,9% 62,1% 4.437

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 36,3% 63,7% 38.007

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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TABLA 102: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITIDAS POR LA FISCALÍA PARA AMBAS 

POLICÍAS DE LA REGIÓN METROPOLITANA SUR SEGÚN DELITO (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE INVESTIGACIONES, CARABINEROS 

DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

 

Familia de delitos Territorio Carabineros de Chile Policía de Investigaciones N

Región 66,1% 33,9% 1.067

País 57,4% 42,6% 13.631

Región 45,7% 54,3% 1.279

País 40,2% 59,8% 18.555

Región 38,3% 61,7% 4.849

País 44,8% 55,2% 64.024

Región 44,7% 55,3% 76

País 37,2% 62,8% 1.353

Región 75,0% 25,0% 4

País 48,2% 51,8% 83

Región 51,1% 48,9% 1.352

País 47,6% 52,4% 19.706

Región 63,2% 36,8% 76

País 35,6% 64,4% 1.308

Región 40,5% 59,5% 3.148

País 35,9% 64,1% 47.173

Región 48,1% 51,9% 264

País 43,4% 56,6% 4.166

Región 37,8% 62,2% 1.805

País 42,7% 57,3% 21.747

Región 60,9% 39,1% 1.272

País 55,1% 44,9% 16.699

Región 48,5% 51,5% 1.784

País 34,1% 65,9% 25.457

Región 52,4% 47,6% 521

País 50,6% 49,4% 7.557

Región 24,8% 75,2% 2.133

País 35,0% 65,0% 24.317

Región 51,8% 48,2% 407

País 50,7% 49,3% 6.316

Región 42,1% 57,9% 2.274

País 46,3% 53,7% 36.328

Región 48,8% 51,2% 4.317

País 47,7% 52,3% 63.764

Región 41,6% 58,4% 286

País 43,6% 56,4% 5.099

Región 47,8% 52,2% 2.618

País 51,9% 48,1% 37.607

Región 29,9% 70,1% 5.599

País 45,9% 54,1% 43.506

Región 28,1% 71,9% 5.988

País 46,5% 53,5% 63.578

Región 40,0% 60,0% 41.119

País 44,9% 55,1% 521.974

DELITOS SEXUALES

CUASIDELITOS

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTIMIDAD DE LAS PERSONAS

DELITOS CONTRA LEYES DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 

INDUSTRIAL

DELITOS DE JUSTICIA MILITAR

DELITOS DE LEYES ESPECIALES

DELITOS DE TORTURA, MALOS 

TRATOS, GENOCIDIO Y LESA 

HUMANIDAD

DELITOS ECONÓMICOS Y 

TRIBUTARIOS

DELITOS FUNCIONARIOS

DELITOS LEY DE DROGAS

DELITOS LEY DE TRÁNSITO

OTROS DELITOS CONTRA LA 

PROPIEDAD

ROBOS

ROBOS NO VIOLENTOS

TOTAL

FALTAS

HECHOS DE RELEVANCIA 

CRIMINAL

HOMICIDIOS

HURTOS

LESIONES

OTROS DELITOS
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OFERTA/DEMANDA: PER CÁPITA 

TABLA 103: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES POR FUNCIONARIO 

POLICIAL DE UNIDAD INVESTIGATIVA DE LA REGIÓN METROPOLITANA (2017) 

 
FUENTE: ELABORTACIÓN PROPIA, A PARTIR DE INFORMACIÓN PROVISTA POR POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES, CARABINEROS DE CHILE Y MINISTERIO PÚBLICO 

 

Policía
Demanda 

(OI + IP)
Dotación 

OI + IP / 

Efectivos

Efectivos 

Redistribuidos

Carabineros 68.951 1024 67,3 898

PDI 103.392 2.290 45,1           2.205


